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P A R T E  O F IC IA L
íüSKSPí *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O  :

Ministerio de gracia y Justicia ? ;
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Subsecretario de este Ministerio ha presentado D. Luis 
Silvela, y nombrando para al referido cargo á D. Ramiro 
Alonso Padierna de Vill&padlerna.

Ministerio de la guerra 
Real decreto disponiendo que el General de Brigada D. En* 

rique Segura y Oampoy cese en el cargo de Jefe de la se
gunda brigada de la primera división.

Ministerio de M arina:
Dirección de Hidrografía, — Aviso i  los navegantes* 

M inisterio de Hacienda
Subsecretaría.—Rsc&lnfón provisional de los Jefes de Nego

ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría,

Dirección general del Tesoro público.— Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo da la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

Pliego de condiciones para «1 concurso de arriendo del ser
vicio de la recaudación de las contribuciones en la pro
vincia de Cuenca.

Ministerio de la Gobernacion ;
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
sobre creación de Sanatorios populares para tísicos 
pobres.

Otro ídem id. un ídem id. facultando á las Diputaciones 
provinciales para establecer seguros sobre los accidentes 
contra la agricultura.

Otro aprobando el contrato de arrendam iento de un edificio 
en Barcelona con destino al acuartelamiento de Guardia 
civil.

Otro concediendo nación ti i da i española* á D. Mosés D‘Is- 
rael y á sus hijos, súbditc-s marroquíes.

Otros concediendo el títu lo  de Villa á los pueblos de Alm e- 
gíjar y Valor, de la provincia de Granada,

Otro disponiendo que todos los establecimientos de Bene
ficencia general,-provinc'U! ó municipal, destinados á 
enfermerías, queden abiertos á la enseñanza clínica ofi
cial y libre de la Medicina.

M in is te r io  d e  in s tr u c io n  p u b lic a  y  B e lla s  A r te s
Reales órdenes de personal. .
Otra aprobando el adjunto escalafón del personal activo y 

cesante de este Ministerio'y sus dependencias.
Consejo de Estado:

Secretaría general. — Llamando á D. Feliciano González 
Ruiz.

A d m in istra c io n  p ro v in c ia l
Administración de Contribuciones de Madrid.—Relación de 

los expedientes de defraudación en los que no consta el 
domicilio de los interesados.

Intervención de Hacienda de la provincia de Cuenca*—Extra
vío de un resguardo de áepó«Lo.

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.—Subasta para 
el suministro de 26 camas de. hierro necesarias en el Hos
pital de mineros.

A d m in is tr a c io n  m u n ic ip a l
áymUmUnto comHtmwml de f — Clasificación d® la* 

defunciones ocurridas en asta Corte $.n la facha qu® i® 
&xpr®sa. # ,

Ayuntamiento constitucional de Mahón.— Citando a D. Ra
món Sánchez Rubio.

Alcaldía constitucional de Cartagena.—Subasta para el arrien
do del arbitrio establecido el Matadero de reses de esta 
ciudad.

Alcaldía constitucional de Fuentes de león*—Edicto relativo

á las vacantes de Mélleos y Farmacéutico de esta po
blación. í

Alcaldía constitucional de Sevilla.—Edictos en averiguación { 
del paradero de los individuos que se mencionan. J

Edictos de Juzgados m ilitares, de primera instancia y mu- \ 
nicipales. ¡

Frlbnnal Supremo, !
Pliego 39 de las sentencias de 1a Sala segunda, correspon-  ̂

diente al tomo II del año actual. |
_________;_______________________   . I

M INISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en admick la dimisión que del cargo de Sub- ; 

secretado del Ministerio de Gracia y Justicia Me ha f 
presentado D. Luis Süvela y Casado. -

Dado en Palacio á •veinte de Noviembre de mil no- : 
vecientos dos. i

ALFONSO j
El Ministro de Gracia y-Jnstieí», ^

J o a q u ín  L óp ez P n í g c e m r .  f

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de j 
Gracia y Justicia & D. Ramiro Alonso Padierna de Vi- 
llapadierna, Diputado á Cortes.

'Dado en Palacio á veinte da Noviembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  L óp ez  PuSgcerver.

MINISTERIO DE GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á las razones expuestas por el Ge

neral de Brigada D. Enrique Segura y Üampoy, 
Vengo en disponer que cese en el cargo de Jefe de 

la segunda brigada de la pr mera división. 
Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no

vecientos dos.
ALFONSO

Ei Ministro de la Guerra,
F a l e r t a n o  W e y l e v .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de la Gobernación para que pre
sente & las Cortes el adjunto proyecto de ley sobre 
creación de Sanatorios populares para tísicos pobres. 

Dado en Pa’a úo á cuatr.. de Noviembre de mil no
vecientos dos. 

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

S eg ism u n d o  M ore!.

A LAS CORTESé
La tuberculosis, en sus d iv is e s  formas, la más gene

ral y terrible de las enfermedades que castigan el género hu
mano,

Las estadísticas oficiales acusan  que durante el año X9G0 
produjo 37.876 víctimas en E spaña, y siendo opinión corrien
te entre los tratadistas que las estadísticas de todos los paí
ses adolecen en este punto de graves é irremediables errores, 
bien puede asegurarse que la cifra oficial queda muy por bajo 
de la efectiva.

Qué causa tan importante de debilidad constituye para la  
Nación española la mortalidad por tuberculosis, basta á de
m ostrarlo la aplicación de los sencillos cálculos á que se acos
tumbra á recurrir en el extranjero para establecer, sin pre
tensiones de exactitud completa, la transcendencia que esta 
enfermedad tiene en el desarrollo de la riqueza del país. Con
sisten estos cálculos en estimar el salario de cada hombre y  
el término medio probable de su vida, y deducir la pérdida 
que su muerte prematura representa. Estimando en 3 pese
tas lo que ganaría cada una de las víctimas que la tuberculo
sis causa en España y en quince años su vida probable, dada 
la edad á que mueren generalmente los tuberculosos, esas 
37.876 víctimas supone una pérdida anual para la Nación es
pañola de 622.113.300 pesetas.

Contra una enfermedad tan asoladora-luchan todos los 
pueblos que saben defender sus vidas y sus intereses, dispo
niendo medidas especiales y  realizando campañas higiénicas 
variadas y  perseverantes. Los resultados de esta lucha se han 
podido ya apreciar en naciones como Isgl&terra, que, en el 
curso de los últimos veinte años, ha logrado disminuir la 
mortalidad por tuberculosis en un 40 por 100. En esfera más 
modesta, Alemania y los Estados Unidos, han logrado dismi
nuir también su mortalidad: la primera, con su legislación  
sanitaria y la organización admirable de sus Compañías de 
seguros; y los Estados Unidos, especialmente el de Nueva 
York, por las Ordenanzas de Big, celebradas en todo el mun
do, y que los demás Estados de la Unión se han apresurado á 
establecer. En Francia, una incesante propaganda está crean
do por todas partes dispensarios antituberculosos, colonias 
escolares y sanatorios. Italia, que se ha apercibido también 
á la defensa, exhibió á los representantes del mundo científi
co en el Congreso de Nápoles un sanatorio modelo, y motivó 
su empeño de colaborar en esta obra de interés humano^ So
lamente España no ha realizado ni intentado siquiera toda
vía nada verdaderamente serio para combatir tan funestísima 
plaga.

Nos hallamos en esta materia como hace dos siglos, no 
más ni menos atrasados que si no se hubiese ilustrado du
rante los últimos años la patogénica de la tuberculosis, ni se 
hubiesen preconizado y llevado á la práctica ya en muchas 
Naciones numerosos medios de combatirla. Los sanatorios, 
los dispensarios antituberculosos, la propaganda higiénica, 
la difusión copiosa de consejos en circulares, conferencias, 
folletos, e tc ., la desinfección, el aislamiento de los enfermo® 
en salas especiales y otros muchos medios que no enumera
mos, pueden y deben ser utilizados en una acción do conjun
to, pues todos ellos actúan de diferentes modos contra la pro
pagación y desarrollo de la enfermedad.

La necesidad en que nos hallamos de combatir la tuber
culosis es mayor cada día, y no ya los deberes despueblo cul
to, sino la misma y suprema conveniencia de conservar la 
mucha fuerza nacional que se extingue, y la copiosa riqueza 
que se pierde, exigen imperiosamente prestar atención al mal 
y organizar elementos de defensa para reducir el daño que 
experimenta la Nación española.

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

i 1.° El Estado creará Sanatorios populares para atender 
con el debido tratamiento á los tísicos pobres.

2.° Atenderá asimismo al tratamiento de estos enfermos 
para disminuir en lo posible los asoladores estragos que cau
sa la tuberculosis en la raza española, fomentando y prote
giendo los dispensarios dedicados á su asistencia, la práctica 
del aislamiento, desinfección, higiene y régimen apropiad® 
en las Escuelas, y cuantos medios emplean hoy los pueblo! 
adelantados para combatir este azote de la humanidad.
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*3.° Se consignará anualmente en los presupuestos del Es j 

tado la cantidad de 500.000 pesetas para atender á lo preseri- j 
to en los artículos anteriores.

4.° Se subvencionará el Sanatorio popular de Porta Goeli 
con la cantidad ds 200.000 pesetas con cargo á lo presupuesto 
en el art. 3.°, teniendo en cuenta las Reales órdenes de 21 de 
Febrero, de 3 de Marzo y 6 de Diciembre de 1899, los servi
cios prestados por el mismo, y el plebiscito general elevado á 
las Cortes en su favor por todas las clases sociales.

5.€ Habiendo de adquirirse principalmente con los recur
sos consignados en el art. 4,° la propiedad de dicho Sanato
rio, y habiéndose de contribuir con ellos también á su soste
nimiento, el Sanatorio de Porta Cosí i pasará á ser propiedad 
del Estado, y la Dirección de Administración, de acuerdo con 
la  Dirección de Sanidad, nombrará u n  patronato y redactará 
un reglamento que sirva para su administración y régimen.

6.° La Dirección de Sanidad organizará un plan de defen
sa social contra la tuberculosis en España con la amplitud 
que consientan los recursos votados por las Cortes, y de él se 
dará & éstas oportuna cuenta para su conocimiento y juicio.

Madrid 4 de Noviembre de 1902. =E1 Ministro de la Go
bernación, S. M o r e t .

R E A L  DE C R E T O

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
autorizar al Ministro de la Gobernación para que pre
sente á las Cortes un proyecto de ley facultando á las 
Diputaciones provinciales para establecer seguros so
bre los accidentes contra la agricultura.

Dado en Palacio & once de Noviembre de mil nove- 
ciendos dos.

ALFONSO
JBl Ministro de la Gobernación,

¿Segismundo Moret.

A LAS CORTES
En el presupuesto del Ministerio de la Gobernación se in

cluía hasta el ejercicio de 1885-86 una partida destinada á 
atender á las calamidades públicas y á los españoles desvali
dos en el extranjero. En dicho ejercicio, la cifra consignada 
para estos fines fué de 180.000 pesetas; pero desde el presu
puesto siguiente dejó de incluirse crédito alguno para estas 
atenciones.

No parece, sin embargo, que los pueblos ni sus represen
tantes se han apercibido de esta supresión, cuando al ocu-

 friyjina acudan al Ministerio pjdÁeadft-ffQCO-
iros con cargo al fondo de calamidades,"armaentando se des
consuelo la inevitable negativa con que el Ministro se ve 
obligado á contestar á sus súplicas; y como las calamidades 
no desaparecen, antes bien, parece que arrecian por la fre
cuencia con que se suceden, preciso es encontrar fórmula de 
atender á esos daños que, aun siendo imprevistos para cada 
localidad, son de repetición segura todos los años, pues no se 
ha conocido uno solo en que las tormentas, los granizos, los 
huracanes que les acompañan ó los rápidos cambios de la 
temperatura no vengan á sembrar la desolación y la ruina 
en algunas localidades. Y  lo grave es que, aun cuando en 
cada momento parece que el daño afecta sólo á los indivi
duos y á las localidades, su frecuencia y su periodicidad lo 
convierten en origen de empobrecimiento general.

Basta para probarlo, que en 1901 fueron 302 los pueblos 
damnificados, y en 1902, aun cuando esta cifra se reduce á 
95, la importancia del daño ocurrido en algunas comarcas, 
como la de Denia y la del Valle de Arán, hace patente su in
tensidad y la necesidad de un remedio.

No hay^gue pensar, sin embargo, en hallarlo en el presu
puesto, porque ni las circunstancias del Tesoro lo permiten, 
ni aunque lo permitieran sería buen procedimiento el de fiar
lo todo á la providencia gubernamental. El seguro, una de 
las formas más bienhechoras de la previsión humana, es la 
única que puede poner á cubierto al particular de la impre
vista ruina, y á los pueblos de la decadencia que necesaria
mente atrae sobre sus cultivos y sus ganados la visita de al
guna de estas calamidades. Pero el seguro individual contra 
los accidentes atmosféricos no es práctico, ni se han encon
trado Sociedades que quieran hacerlo, al menos con primas 
suficientemente moderadas para invitar al propietario ó al 
agricultor á inscribirse entre sus asociados. Para que aquel 
fin se logre, es indispensable el concurso de todos; de suerte, 
que reduciéndose en lo posible la cantidad que cada indivi
duo hubiere de satisfacer, la suma que de ellos resulte se ele
ve á una cifra suficiente para cubrir los siniestros, por consi
derables que sean.

Pero no sería tampoco prudente dar á estas operaciones el 
carácter forzoso ó uniforme que por necesidad tienen las fun
ciones de la Administración pública, siendo más adecuado y 
al mismo tiempo más práctico, que las iniciativas locales y 
el acuerdo libre de los pueblos den condiciones de vitalidad al 
pensamiento. A l efecto, entiende el Ministro que suscribe que 
la forma natural de establecer el seguro contra los acciden
tes atmosféricos ha de ser su organización por provincias y 
á petición de sus Diputaciones. Sigue en esto el ejemplo dado 
por la de Alava, que trató ya de crear el seguro contra los 
accidentes atmosféricos, y que lo hubiera llevado á cabo de 
haber podido declarar obligatoria la inscripción de los pue
blos que administra. La declaración por las Cortes de la obli
gación del seguro, pero dejando á las Diputaciones la liber
tad de iniciarlo y de dar f&nna. á su deseo, parecen ser las 
verdaderas condiciones de equidad, y al mismo tiempo las

mejores garantías de éxito que pueden exigirse á esta clase 
de combinaciones aleatorias. Téngase en cuenta que cuanto 
mayor sea el número de los que suscriban para hacer frente 
á los daños imprevistos, más pequeña será la cuota indivi
dual y mayor la importancia de los recursos allegados para 
remediar las calamidades. La mutualidad viene de esta ma
nera á reparar los daños y á consolar las desgracias, hacien
do que lo que parece hoy fatal é irremediable tenga repara
ción inmediata y mantenga la normalidad productiva de 
nuestras poblaciones agrícolas.

A  organizar sobre estas bases un plan de seguros contra los 
accidentes atmosféricos, partiendo siempre de la iniciativa y 
libre voluntad de las Diputaciones provinciales, se encamina 
el presente proyecto de ley, ofrecido por el Ministro que sus
cribe á los Diputados que pocos días hace le interrogaban so
bre la manera de acudir al remedio de los daños y de los su
frimientos padecidos por los pueblos que representan.

Hubiera querido el Ministro que suscribe que el proyecto 
naciera de la iniciativa de las Cortes; pero desde el momento 
en que, á juicio de algunos Sres. Diputados, la del Gobierno 
puede hacer más rápida su ejecución, se apresura » formular 
su pensamiento y someterlo á la deliberación de los Repre
sentantes del país, confiado en que la deliberación aportará 
al pensamiento perfecciones que redundarán en beneficio de 
los pueblos.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza á las Diputaciones provinciales 
para organizar los seguros de cosechas, ganados, animales 
de labor y cultivo contra los accidentes atmosféricos.

Art. 2.° Cuando una Diputación establezca el seguro mu
tuo, será obligatoria para todos los pueblos y propietarios 
de la provincia la suscripción destinada á dicho seguro.

Art. 3.° La cuota de suscripción á que se refiere el ante
rior artículo no podrá exceder en ningún caso del 2 por 1.000, 
dedicándose los sobrantes que cada año quedaran sin aplica
ción á formar un fondo de reserva para los años sucesivos, y 
disminuyéndose entonces la cuota anual en proporción á la 
cifra de dicho fondo de reserva.

Art. 4.° La organización del seguro mutuo se someterá á 
la aprobación del Gobierno. A l efecto, la Diputación entre
gará el proyecto al Gobernador, y éste le enviará á la Direc
ción general de Administración, la cual informará cuanto 
estime oportuno, resolviéndo el Ministro de la Gobernación, 
previa consulta al Consejo de Estado.

Art. 5.° Si alguna Diputación propusiera organizar el se
guro por medio de alguna Compañía aseguradora, mediante 
la ' ihYrTga de una cantidad anua, que se formaría con la 
cuota referida en el art. 3.°, el expediente se someterá al Con
sejo de Estado en pleno, y se resolverá por el Consejo de Mi
nistros con informe del de la Gobernación.

Art. 6.° Será requisito indispensable de estos expedientes 
la especificación de los riesgos contra los cuales se forma el 
seguro, como también la manera de indemnizar á los parti
culares y los tipos de la indemnización qne se les reconocen.

El Gobierno, al presentar los presupuestos á las Cortes, lo 
hará de una Memoria en la cual se hsgan constar los resul
tados de esta ley y cuantas noticias relativas á la organiza
ción de los seguros y sus consecuencias puedan interesar á 
los Representantes del país.

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Ministro de la Go
bernación.—S. M o r e t .

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con arreglo al 
Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato otorgado en 10 

de Octubre último entre el Jefe de la Comandancia de 
la Guardia civil de Barcelona y D. Gonzalo Cortada y 
Carreras para el arrendamiento de un edificio de la 
propiedad del segundo, sito en la calle Alfonso XII, 
números 74 y 76, de aquella ciudad, por tiempo inde
terminado y precio de alquiler mensual de 1,500 pese
tas, con destino al acuartelamiento de parte de las 
fuerzas de dicho Instituto.

Art. 2.° El citado contrato se considerará en vigor 
desde el día en que se acredite que el edificio ba sido 
ocupado por la Guardia civil.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

A propuesta del Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con la Sección correspondiente del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, 

con arreglo á las leyes vigentes, á D. Mosés D‘Israel y 
á sus hijos mayores de edad D. Salomón, D. Haim, 
D. Abraham y D. David M. Israel, súbditos marro
quíes.

Art. 2.° La expresada condición no producirá efec

to alguno hasta que los interesados presten juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y de obedien
cia á las leyes, con renuncia de todo pabellón extran
jero y sean inscritos en el Registro civil.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Miáis tro de la Gobernación,

Segismundo Moret.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al 
pueblo de Almegíjar, provincia de Granada, por el au
mento de su población y desarrollo de su agricultura, 

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 

mil novecientos dos.
ALFONSO

E l Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al 
pueblo de Valor, provincia de Granada, por el aumen
to de su población y desarrollo de su agricultura, 

Vengo en concederle el título de Villa.
Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 

mil novecientos dos.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Segismundo Moret.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: A fin de llevar á cabo, en lo que á este Mi
nisterio se refiere, el decreto que el de Instrucción pú - 
blica y Bellas Artes publicó con fecha 30 de Septiem
bre para organizar las enseñanzas clínicas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. = S e g ism u n - 
do M o bet .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Todos los establecimientos de Benefi
cencia general, provincial ó municipal, destinados á en
fermerías, quedan abiertos á la enseñanza clínica ofi
cial y libre de la Medicina. Las visitas de los Hospita
les podrán ser presenciadas por todo alumno de Medi
cina que justifique su calidad de tal y esté matriculado 
en clínicas. Se exceptúan de esta disposición las salas 
de prostitutas y los departamentos r eservados de las 
Maternidades. En las salas de mujeres y en las de ena
jenados, los Profesores podrán reservar determinados 
reconocimientos ó la visita de algunos enfermos. Sólo 
con autorización explícita del Profesor podrán los 
alumnos explorar los enfermos. Para permanecer en 
las salas fuera de las horas de la visita, es necesario 
permiso del Profesor de la sala. Por faltas ó incorrec
ciones puede serle prohibida á un alumno la entrada 
en los Hospitales. Se procurará que las horas destina
das á la vidta y enseñanza clínica en las salas de los 
Hospitales se adapten á las necesidades del régimen in
terior de éstos.

Art. 2.° A los Médicos de Hospitales, Maternidades 
y asilos que estén dedicados á la enseñanza oficial ó 
libre se les concederá por la Corporación de que de * 
pendan todos los medios y atribuciones necesarios para 
su función docente, y estas Corporaciones atenderán á 
mejorar las condiciones materiales de los Hospitales en 
la extensión que consientan sus presupuestos respecti
vos. A los Médicos de Hospital que hayan llegado á ser 
Catedráticos de Clínica, por oposición, de la Facultad 
de Medicina de la misma población, les concede de • 
recho á la compatibilidad de los dos haberes en con - 
cepto de gratificación, el de Catedrático, y á la conti
nuación en el escalafón del Hospital. Cuando la clínica 
de la cual sean Catedráticos esté instituida en el mismo 
Hospital, se estimará que con la visita de la clínica 
desempeñan su cargo da Médico de Hospital. Las sus
tituciones docentes de los Médicos de Hospital que sean 
Profesores agregados á las Facultades serán hechas por 
el Profesor que disponga ei Decano de la Facultad.

Art. 3.° Las vacantes de número de la plantilla de 
los Hospitales de Beneficencia genera!, provincial ó 
municipal, podrán ser ocupadas por Catedráticos de 
clínica de la Facultad de Medicina de aquella pobla- 
ción, en las condiciones siguientes:

Primera. Que la yacaBte sea definitiva por haberse 
corrido el escalafón para todos los que á ello tengan 
derecho.

Segunda. Que no sea desposeído ningún Médico del
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establecimiento de la visita que desempeñe por causa 
de la visita de clínica que se crea.

Tercera. Que no llegue & 40 el número de camas 
que exista en cada una de las clínicas de los Catedrá
ticos de la Facultad de aquella población.

Cuarta. Que sea pedida la provisión de la plaza de 
un Catedrático por el Ministerio de Instrucción pública 
al de Ja Gobernación, y éste lo ordene.

Art. 4.° El Catedrático de clínica que desempeñe 
ésta en un Hospital de Beneficencia, no íormará parte 
del escalafón del Cuerpo Mélico del Hospital. Si la Cor
poración de la cual depende el Hospital lo estima justo 
y conveniente, podrá consignar en sus presupuestos, 
en concepto de gratificación, la remuneración que crea 
procedente.

Art. 5.° La administración del Hospital, Materni
dad, etc., suministrará á la Clínica los muebles, ense
res, ropas, alimentos, material de curas, médicamen- 
tos en iguales condiciones que á las demás salas, y sos
tendrá el servicio de Hermanas de la Caridad y de en
fermos.

Art. 6.° La provisión del instrumental quirúrgico 
necesario correrá á cargo de la Facultad de Medicina,

Art. 7.° Las visitas de las salas servidas por Cate
dráticos de la Facultad, la sustitución de éstos por au 
sencias, enfermedades ó licencias y el servicio de in ter
nos, dependerá en absoluto y de un modo permanente 
de la Facultad de Medicina.

Art. 8.® Los Catedráticos de Clínica en los Hospita
les tienen los mismos derechos, atribuciones y prerro
gativas que los demás Médicos del establecimiento. 
Dispondrán de las salas de operaciones en turno igual 
al de los demás Profesores. La Dirección del Hospital 
debe atender con la mayor solicitud las necesidades y 
peticiones que formulen los Catedráticos y  estén den
tro del reglamento.

Art. 9.° La Administración del Hospital permitirá 
se establezcan en las salas de los Catedráticos de Clí
nica y en los servicios de esas mismas salas todas las 
perfecciones y adiciones que la Facultad de Medicina 
acuerde y sufrague.

Art. 10. El ingreso de enfermos en las salas desti
nadas á Clínica se hará  precisa y necesariamente por 
la Comisaría del Hospital, sin que puedan existir n u n 
ca camas vacantes en aquéllas si para el servicio hos
pitalario son necesarias. v ¿ ^ ^

Art. 11. Todos los Profesores que den enseñanza en 
un Hospital, y por tanto, los Catedráticos de Clínica 
del Hospital, podrán disponer ingresen en sus splas 
determinados enfermos, siempre que haya camas v a 
cantes. Para realizar esto, el Profesor ó su sustituto en
tregarán al enfermo un volante para la Comisarla del 
Hospital.

Art. 12. En todas las Maternidades dependientes del 
Beneficencia general, provincial ó municipal, podrán 
practicarse estudios clínicos con sujeción á las siguien
tes reglas:

Primera. Én todas las Maternidades se establecerá; 
un departamento reservado que comprenda la cuarta 
parte del número total de camas que sostenga el esta
blecimiento. , ... ;

Segunda. El Ingreso en la sección reservada ¿e > la 
Maternidad dependerá de la voluntad de la que solicite 
ingreso, establecié ndose un turno por orden de peti
ciones,., cuando no haya camas vacantes en la enfer
mería.., , • .. .. ,v ... ;V. u _r

Tercera. Las mujeres que ingresen en la sección re
servada, no serán objeto de la enseñanza,, clínica, y 
sólo serán visitadas y asistidas por el personal Médico 
de la Maternidad^que determine el reglamento.

Cuarta. La sección Clínica de la Maternidad servirá 
para la enseñanza práctica de la obstetricia, con arre
glo á Jas condiciones que determine el Ministerio de 
Instrucción pública.

Quinta. En todas las Maternidades se tomarán las 
medidas convenientes para que pueda existir una guar
dia de alumnos que cursen la Clínica de obstetricia. El 
número de alumnos y condiciones de las guardias será 
determinado por el Decano de la Facultad de Medici
na, de acuerdo con el Director de l establecimiento 7 el 
Profesor Médico de la Maternidad, todos los cursos. 

^.Sexta. Es condición precisa para ^1 ipgréso de los 
alumnos de cada guardia en la Maternidad, la identifi
cación de su personalidad por el procedimiento qué se 
establezca. v , . ;
¿Séptima. La observación’ y prácticas obstétricas de 

l p  alumnos se harán s i e ^  la dirección del
Pr fe^or encargado de la Maternidad ó de sús sustitu
tos reg améntariósl ,
^Octava. Si se cometieren faltas ó incorrecciones 

por los alumnos, la Dirección dei establecimiento lo 
pondrá en conaciiniéntof4 el Decano ., dé la Facultad y 
prohibirá la entrkda á aquel alumno»

 ̂Art. 13. En todos los establecimientos de Beneficen
cia general, provincial ó municipal, y en las Clínicas 
de Medicina, se practicará la autopsia de todos los fa
llecidos. El Médico encargado de las salas en domie 
hubiere ocurrido el fallecimiento, podrá acordar no SiC 
practique la autopsia, si no la creyese de interés cien
tífico. Quedan exceptuados de esta disposición los ca
dáveres de las personas que puedan ser objeto de una 
intervención judicial. Los cadáveres reclamados por 

Emilias podrán ser objeto de autopsia, pero no se 
destinarán á prácticas de disección.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

SegIrotundo AKoret.

M INISTERIO DE INSTRUCCION  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T ES

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rby  (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el escalafón del personal activo y cesante de 
este Ministerio y shs dependencias, disponiendo al pro
pio tiempo que se publique en la Gaceta  d b  Madrid A 
los efectos oportunos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Bl escalafón 4 que se refiérela precedente Real arden se in

serta en las páginas 637, 638 y 639.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D.G.) ha tenido á bien j 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Len- f 
gua y Literatura castellana del Instituto de Cádiz, con I 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 
500 por razón de un quinquenio, á D. Yenancio García 
Espinosa, actual Catedrático numerario de igual asig
natura del Institptp de Logroño.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento ] 
y  demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años: 
Madrid 10 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES
T -.*• , . • > y.

Sr. Subsecretario de este Ministerio. |
1 ■ "■ .v -■ • f

Méritos y  servicios de D. Venancio García Espinosa. \
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras. |
Catedrático numerario de Retórica y Poética del Instituto j 

en virtud de oposición, con antigüedad de 15 de Marzo I 
de 1894.

limo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. G«) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto de Reus, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José Ruano y 
Corbo, actual Catedrático numerario de igual asigna- ! 
tu ra del Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento | 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años* 
Madrid 12 de Noviémbre de 1902.

G. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. José Ruano y  Corbo. f

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con certi
ficación de Sobresaliente.

Autor de tres obras, dos de carácter literario y una meta- 
físico, y una traducción del griego, publicadas, y otras dos 
literarias en prensa.

Catedrático numerario de Lengua y Literatura castellana 
del Instituto de Baeza, en virtud de oposición y Real orden 
de 31 de Mayo de 1902.

ADM NISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Secretaría general.

D. Feliciano González Ruiz, nombrado escribiente de este 
Consejo, se seivná presentirse en esta Secretaria general 
para tomar posesión d.ri destino r« ferido. .

Madrid 20 de Noviembre dé 1902.== El Secretario general, 
José M« Esperanza y Sola,

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Dirección de Hidrografía.

GRUPO 157.—7 DE NOVIEMBRE DE 1902.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
Jos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

E spaña (costa H W .)
Jila de V igo,—Luz en la  dársena del Berbés.

Núm'. 808,1902.—Desde el día 30 de Noviembre de 1902 
se encenderá en la dársena del Berbés, en la ría de Vigo, una
luz cu jos datos son los siguientes:

Clase y color de la luz: grupos de dos aclipses j  luz blanca.
Aparato: Fanal de sexto orden.
Posición. En la cabeza del dique del W. de I&'dársena de 

Berbés.
Situación: Se dará en nuevo aviso.
Altura del foco sobre* el nivel del mar: 9,5 metros en ma

rea media.
Altura del foco sobre al terreno: 6,81 metros.
Alcance geométrico del foro para un observador colocad© 

al nivel del mar: 6 millas.
Alcance luminoso en el astado ordinario de la atmósfe

ra: 9 millas.

Cuaderno de faros serie A, pág. 64.
Plano núm. 198 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.

Provincia de V alencia.—Luces de enfilación en el puerto 
de Denfta.

Núm. 809,1902.—El día 15¡ de Noviembre de 1902 se en
cenderán las luces de enfilación en el puerto de Denia, cuyos 
datos son los siguientes:

Clase y color de la luz: Dos luces fijas rojas.
Aparatos: Fanales de luz de puerto de 0,30 metros de diá

metro.
Posición: En el interior del puerto de Denia, frente al ca

nal de entrada.
Distancia horizontal al mar: Luz anterior, 25 metros*— 

Luz posterior, 175 metros.
Situación: Se dará en nuevo aviso.
Altura del foco luminoso sobre el nivel del mar: Luz ante

rior, 12,5 métrós.--Luz posterior,. 16,5 metros.
Altura del mismo sobre el terreno: Luz anterior, 8 $  me

tros.—Luz posterior, 16,60 metros.
Alcance geométrico de las luces para un observador á una 

altura en dos metros sobre el nivel del mar: Luz anterior, 
10,46 millas.—Luz posterior, 11,5 millas.

Alcance luminoso en el estado ordinario de la atmósfera: 
7 millas.

Angulo iluminado: Las luces iluminan un ángulo de 180® 
desde el N. 42° W. al S. 42° E.* por el N.

Enfilación: Las dos luces están enfiladas en la dirección 
N. 48° E. Esta enfilación determina el canal de entrada entre 
los bajos exteriores «El Caballo y la Androna» y corresponde 
al eje de los diques exteriores del puerto en construcción..

Debe advertirle que ésta enfilación corta la punta N*. del 
bajo interior llamado «El Mancar», que es da piedra tosca 
suelta. Los buques que entren en el puerto siguiendo la enfi
lación, deberán meter 5? á estribor al llegar á una altura 
marcada por la casilla de Carabineros con el cabo de San 
Antonio, hasta que lá casilla quede por fueca del cabo y en
tonces todo á babor á buscar la Torre de Encarrós por La 
Caldera.

Las embarcaciones, dfe pesca y faluch©$ de poco ©alado 
tienen, agua en la restinga, con el fonda* mínimo de siete 
pies.

Aspecto de la caseta y candelabros visfe&s desde la mar: Las 
luces están colocadas ó suspendidas de candelabros de hierro 
de 6,50 metros de altura^ pintados de Manco. El candelabro 
anterior está colocado sobre un zócalo» de sillería blanca de 
2 metros de altura. El posterior lo és&á sobre la caseta del 
torrero, á una altura de 5 metros.

La caseta ce de manipostería de calor gris, zócalo y corni
sa de sillería blanca, siendo del mismo color los aristones, 
jambas y arcos de puertás y ventanas.

E tas luces sustituirán á otras provisionales blancas d© 
muy poco alcance.

El mismo dia en que se enciendan se deberá cambiar la 
coloración roja de la luz provisional que marca el extremo 
del dique N. en construcción* pov coloración verde.

Ctiáderno de faros serie A, pág. 14.
Carta núm. 118 A y plano 293 A, de la sección III.

Provincia de Gerona.—Distrito de Rosas.—Almadraba*

Núm. 810,1902.— El día 31 ds Octubre de 1902 se debió 
dé dar principio á la faena de levantar redes, anc'as y demás 
utensilios de que se compone la almadraba «Canallas Mayo
res» del distrito de Rosas.

Carta núm. 119 A, de lá sección III. ;s

El Director de Hidrografía, Estbmn  ÁLMIPá*
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  P u b l i c o  
y Ordenación g e n e r a l  d e  Pagos d e l  E s t a d o ,

LOTERÍA NACIONAL
m uda di los pneb'lm g Aiministradma ámdt km taMét m 

mertt los 24 premios mugara di los- i  .450 f na emprmdt d  
torteo mliIrada m aU día.

PREMIOS

HÚMEROS P itó# . ADMINISTRACION!*

26,069 140.000 Málaga.
90 60.000 Madrid,

13,998 30.000 Sevilla.
16,199 3.000 Jerez de la Frontera»
23.215 3,000 Barcelona,
23.726 3.000 Madrid,
4.943 3.000 Idem.

21,787 3.000 Bnelva,
11,621 3.000 Corulla*
18.135 3,000 Villena.

53 3.000 Cádiz.
3,919 3. TOO Bilbao,
1.754 3,000 Madrid,

490 3.000 Idem. j
3.482 3,000 Bilbao. j
5,726 3.000 Murcia,

10.348 3.000 Sesteo, j
11.757 3.000 Madrid. :
27,325 3,000 Idem.

■ 11,752 3.000 Idem,
12.491 3.000 Idem, i
10,3© 3.000 Burgos,
5,265 " 3,000 Arévalo» j

19.470 3,000 Madrid. jj
En, d  sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 da la I 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, j 
parí? adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados i  las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Mariana Daval Davilo, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Dolores Leis Juzgado, del dem.
Mercedes Cebader López, del ídem.
Consuelo García Cano, del ídem.
Vicenta León Santos, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrue- 

*Ión para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre da 1874 á las huérfanas de mili- | 
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto dií torta qm st M di alebrar #* Madrid ti di* 29
di Noviembre di 1902•

Ha de constar de dos series de 32.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas; distnbuy ndose 672.000 pesetas en 1.600 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS

m PESETAS
CJLBA SBRIB

1 ......................  de.................................. 100.000
1 ......................  de.................................  40.000
 1 ......... d e ., .............................. 20.000

2 5 ...................... de 1.500......................... 37.500
1.269  ......... de 300..........    380.700

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero.. ..............   29.700

2 ídem de 1.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero...............      2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio segundo. *.«•.*.••*•«••••• 1.500 -

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio tercero................. . 1.200

1.600 672.060

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 
al 13.100.

B1 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con

lis solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T en
Ua propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincia) 
di Madrid, y uno de 6:25 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña,.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, ae 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impr* 
gas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par* 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dond# 
hayan sido expéndelos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo s*

' hallen establecidos.
Madrid 20 de Noviembre de 1902,=!'! Director general 

J. R, de Oya.

Pliego de condiciones aprobado por "Real orden de 22 de Febrer{ 
| de 1&01, $ modificada por dtspostctones reglamentarias poste- 
| Hora de carácter generad para d  Arrendamiento de la recau 1 dación de las contribuciones é impuestos dd Estado que se rea 
I lizan por medio de recibo íalomno {excepto el que se refien 
| é cédulas personales), g cobro de débitos á favor de la Hacienda,

mgo mío para la provmcm de Quema se verificará el día 2Í
de .Diciembre de 1902 .

■ I .a Se arrienda por medio de concurso público el servicie 
de la r?daudación de las contribuciones rustica y pecuaria: 
urbana amillarada; urbana fiscal; é industrial y de comercio; 
la de los impuestos de canon sobre superficie de minas; ca
rruajes de lujo; alcoholes; viajeros y mercancías; la de utili
dades correspondientes á los epígrafes y conceptos compren
didos en el capítulo 4,° del reglamento de 29 de Abril de 1902; 
y la de los recargos municipales y el cobro de débitos á favor 
de la Hacienda, cualquiera que sea su origen.

El arrendamiento de la recau dación de los impuestos de ca
non sobi i superficie de minas y al de carruajes de lujo se hace 
sin perjuicio de la autorización concedida alGobierno por el 
artículo 7.° de la ley de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 
del propio mes de 1898, para concertar dichos impuestos ó 
arrendar la cobranza de los mismos; en el caso de que se ce
lebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho nulo 
el de que se trata en cuanto á la recaudación de dichos im
puestos se refiere, sin que el arrendatario tenga derecho á in
demnización alguna, sucediendo lo propio si el Ministro 
hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de la ley 
de 31 de Marzo de 1900.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las cuatro mencionadas contribucio
nes, y los recargos municipales, aprobados unos y otros para 
el actual presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso
ios recargos municipales  2.432.010

Urbana amillarada, id. id . . . . . . .  166.533
Idem fiscal, id. id............ »
Industrial y de comercio, id. id. 299.767

Total base para el concurso  2.898.310

3.a La Hacienda continuará recaudando, como al presen
te, la contribución industrial exigible á los Bancos, Socieda
des anónimas y Compañías de ferrocarriles por el resultado 
de los balances ó cuentas que están obligados á presentar á 
la Administración, conforme al art. 29 del reglaménto de 28 
de Mayo de 1896, quedando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asimismo realizará di
rectamente de los contribuyentes las anticipaciones de pago
de cuotas por rústica y pecuaria, urbana amillarada y fiscal,
industrial y de comercio, é impuesto de canon por superficie 
de minas y de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan, 
mediante la bonificación del premio de cobranza, con arre
glo á la base 13 del art. l.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y árt. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900; como igual
mente la contribución señalada á los conceptos que compren
de la ley de 27 de Marzo del referido año 1900, no señalados 
en el capítulo 4.° del mencionado reglamento de 29 de Abril 
de 1902; el recargo del 6 por 100 sobre el total de las apuestas 
que tengan lugar en los espectáculos públicos, á tenor de lo 
prescrito en el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el 
importe de explotación minera, conforme al art. 35 del Real 
decreto de 28 de Marzo del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas perso
nales se llevará á efecto, ínterin otra cosa se disponga, con 
arreglo á lo establecido en la instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos ex
presados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 4‘98 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta señalado á las cincuen 
ta y ocho zonas recaudatorias en que se halla dividida la 
provincia, abonable tan sólo por las sumas que ingrese en los 
períodos que constituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la men
cionada instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de 
cobranza alguno, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los débitos referentes a conceptos no 
comprendidos en la condición L a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso, 
en los reglamentos é instrucciones respectivos, cuyos emo
lumentos serán compatibles con los que sede abonen por las 
contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto los recargos de apremio como las dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directamente el arrendatario dé los contribuyentes. Los que 
se devenguen en los expedientes terminados por adjudica
ción de fincas á la Hacienda, se abonarán al arrendatario tan 
luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las su
mas á que asciendan, con sujeción á lo establecido, en el ar
tículo 131 de la repetida instrucción, sin que tenga derecho

f á percepción de recargo en los que produzcan baja total y 
definitiva de las cuotas para el Tesoro.

El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 
de la repetida instrucción.

5.a El arrendatario nombrará el numero de Recaudadores 
y  Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos 
á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona 
lidad alguna con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las canti
dades que tenga recaudadas de los contribuyentes, en los 
días 8, 15, 23 y último de cada mes, presentando relación ex
presiva de las que se han hecho efectivas en cada distrito 
municipal, con separación de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 26 de Abril último, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condicio
nes. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de 
Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la for
ma y  con la división que establece el art. 171 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, practicándose la liquidación de con
formidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.

7.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de la instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario, de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento de 
apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas 
fallidas y los Registradores de la propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; 
y en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según 
dicha instrucción, deberá recurrirse por escrito al Delegado 
de Hacienda de la provincia, en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se 
llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, y también las que sobre el particular se dicten 
como aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de 
los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde 
el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.

10.a La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
consistirá en la suma de la tercera parte del importe de un 
trimestre de las contribuciones y recargos que especialmente 
se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación, 
del resultado general que ofrezca el resumen ó estado general 
de los repartimientos y matrículas de todos los distritos muni
cipales de la provincia, que asciende á la suma de 241.525 
ppsetas.

Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pú
blico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de 
Julio de 1877, y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo del propio año, 11 de la instruc
ción de 26 de Abril anterior y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

11 .* Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fian
zas por eilos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de 
reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren, pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servirán de base al pro
cedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

12.a El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín 
oficial de la provincia de Cuenca.

13.a El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
29 de Diciembre próximo venidero, en el despacho del Director 
general del Tesoro público, ante una Junta presidida por el 
mismo, de la que formarán parte el Interventor general, el Di
rector de lo Contencioso, el Subdirector primero y ?} Jefe de la 
Sección de Recaudación de este Centro directivo, con asisten
cia del Notario público que corresponda.

El mismo di *, y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Oueaca, ante una Junta com
puesta del Tesorero de Hacienda, como Presidente; a el Inter- 
ventor y de un Abogado del Estado, con asistencia de i Nota
rio público correspondiente.

14.a En una y  otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce á las doce y media, las cua
les se redactarán en papel sellado de la clase 11.^ con suje
ción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones,
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consignando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento  
que por razón de premio de cobranza ofrezca el proponerte, 
siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del 
fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de condiciones.

15.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y  por separado se acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó sucursal en Cuenca el importe del 2 por 100 
de la cantidad a que asciende un trimestre de las contribu
ciones y recargos municipales á recaudar en la provincia por 
los conceptos referidos, que importa la suma de 14.491 pe
setas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles al efecto.

16.a Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce 
y media el reloj deldespaclio en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones,-que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se redactará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto. ...

La Tesorería de Hacienda de Cuenca., una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos 
anteriores, remitirá el acta redactada por el Notario y las pro
posiciones originales con los documentos que las acompañen., 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Di
rección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituida 
bajo la presidencia del Director y las que reciba de la Tesore
ría de Hacienda de Guanea, dará cuenta del resultado al Mi
nisterio, el cual acordará la adjudicación en favor de la pro
posición que estime más conveniente á los intereses deLTe
soro, ó no admitirá, ninguna de las presentadas, si lo juzgare 
oporivMO.

17.a Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas; de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

18.a Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in 
curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y el de la Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia de Cuenca testimo
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida 
á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Tesorero 
posesionará a l arrendatario, y ei Delegado le dará á conocer 
á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al público por 
medio de anuncio en el Boletín oficial.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los1 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se hahecho mención. >

,20.a Si el arrendatario dejara de cumplir, en los plazos y  
términos consignados en este pliego, alguna de'las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará, ipso fa d o , rescindido el contrato, y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan.

21.a Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará 
la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plazos que establece el úl
timo párrafo del art. 24 de la repetida instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó *n la que, así para este extremo como para 
los demas comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Modelo de proposición.

D. N: N., vecino d e    según cédula personal, clase ......
núm ero   enterado del anuncio y pliego Jde condicionéis in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  fecha    ó en eI Boletíri1 ofi
cial de lá provincia d e    e n  d e    relativo al arrien
do del servicio de recaudación de las contribuciones é 'im 
puestos del Estado que se realizan por recibo talonario (ex
cepto el referente á cédulas personales), y cobro de débitos á
favor de la  Hacienda en la provincia1 d e    se compromete á
tomar á su cargó el mencionado servicio con sujeción estricta 
á los requisitos y condiciones expresadas en dicho pliego, bajo 
el tipo de ..... (aquí se consignará en letra el tanto por c ien to en 
concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.

(Fecha y  firma del proponente.)

Madrid 19 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, 
J R. de Ova. — S"

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intervencion de Hacienda de la provincia 
d e  c u e n c a

Habían lose extraviado á D. Vicenta Garfeía-Coró, Agénte 
tjecutivü átí ik tegu'ii i a zotía déi pArtidú de- Balmonfce,al res
guardo del depósito necesario cbifi interés, impbrtknte 860 
pesetas, que para garantir dicho cargó constituyó en la su
cursal da i a Caja general de Depósitos de esta provincia el 
día 4 de Agosto de 1897, bajo numeré r* 2 dé entrada y 3 de 
í'tgLtr.:-, ¿i; ht ĉ  s&bsr por moiío del presente anuncio, para 
los fiaüs a que se rúíkre el art. 41 d<sl regla-mehto de 23 de 
4&osto de 1893; advirtiéndose que transcurridos dos meses 
M  rcdamacióa de tercero se expedirá busto resguardo por

duplicado, cancelando previ&miente el extraviado para todos 
sus efectos.

Cuenca 17 de Noviembre de 1902. =E1 Interventor de Ha
cienda, N. Tendari. 5977—M

Dirección* de las Minas de azogue
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 9 del próximo mes de Di
ciembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de 26 camas de hierro que se consi
deran necesarias para los enfermos del Hospital de mineros 
de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1902, 
bajo el tipo máximo y demás condícmnes que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el pre
cio en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará a cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 52 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y  
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La importancia de este contrato se calcula en 1.010 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de Noviembre de 1902.=Eusebio de Oyarzábal.

$ Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 26 camas de hierro que se conside
ran necesarias para los enfermos del Hospítal^de mineros de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1902, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio que 
determina la condición 5.a (y en caso de que se haga baja st
agregará) con la baja d e  (expre ado por letra) por ciento
de dicha cantidad.

(Domicilio del que .suscribo, fecha y firma, expresado por 
letra.) 189—S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

N egociado de In vestigación .

Ignorándose el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal forma 
de los fados dictados en expedientes seguidos contra los mismos por el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, 
se les notifica por este medio, previsto en el art. 44 del reglamento de procedimiento de 4 de Septiembre último; advírtlénáu- 
les que transcurrido el plazo de quince días, contados desde la inserción del presente anuncio en el periódico oficial, se ten
drá por cumplido reglamentariamente el expresado requisito, quedando firmes los fallos.

Número 
del 

expe diente. NOMBRE DEL EXPEDIENTADO C03EPTO DEL EXPEDIENTE

Cuotas 
y recargos 
del Tesoro.

Pesetas.

Penalidad,.
im puesta.

Pesetas,

532 D. Miguel Morará.......................... ............................ Expediente de ocultación • 67*57
405*61
304

36 
148 
202 67 
216*61 

66 
26*60 

136 
66 
66

302 El mism o.................................................................... Idem de id............. . ,
3.920 D. Antonio Moreno.................................................... .. Idem de defraudación. . . .

672 Isidoro Fuentes..................... .......................... Idem de id . ........................... . . . . 1.333*47
1.922 Martín P ascual........ , . , ............ , .................... Idem de id . .................... *. . . . 211*03
1.961 Pedro Jiménez ............................................................ ídem da id ................ . 6643
1.088 Alfonso Fernández ................... ............................ Idem de id . ................................... .... 550*86
2.247 Doña Vicenta G arcía.............................................. .. Idem de id ............. ................................ 196*96

196*962.249
2.250

Rafaela de la P in ta .......................................... .. Idem de id ................................................
María Martín......................... .................. ............ Idem de id . ................................................ 196‘96 

196*96
66
66

112
300
250
288
300

66

2.253 D. Epifanio Marcos......................................................... Idem de id . ..............................................
2.544 Antonio Belver y D. Manuél V ega....................... Idem de i d . .. ........................................ 491*56
2.554 Manuel Galindo........................................................ Idem de id ................. . 99*72

3751.745 Doña Eulalia de Q levedo. . . . ; ................. . . . . . .  . Idem de id .........................
47 D. Manuel A lo n so ............................... . . , ................... Idem de id ........ .. ........................ 5245

2.085 Guillermo G ren..................................................... Idem de id ................................. .e . 961*74
703 Enrique A! cay na.'...................................................... Idem de id........................... . , .  , , , 60*87
395 Gaspar D otes........................................... .................. Idem de id . ............... . . . 3.75142 

926 60
360 

. 220 
200 
100 
94*33 

128*60'' 
800 
800

945 Juan González ............ ............................ , .............. Idem de id . ...............................
3.700 Antonio Gar c ía ......................................................... Idem de id ......................... ...................... 47*65
3.592 Arturo Zancada;....................................................... Idem de id . . .  *..................................... 163*11

285 Doña Carolina Gaioz*...... ............................................ Idem de id .................................. .. 135 53
220 Mamerta Martínez............................................... Idem da i d . , ................. 39.7*43 "
603 D. Joaquín Díaz ........................................................... Idem de i d . ............. .............................. 1.200
569 El mismo................  . ............................................ , Idem de id ....................................... .. 1.200

3.900 D. Antonio García . .......... ................................... ... Idem de id ........................ .. . . . . . . . . . . 1.400 370
p3.826 Adri m Tol isan o ..................... ......... , . .................. Id m de i d , . . * . ....................................... 140

3.379 Ildefonso C sneros.......... .................  .................... Idem de id . .............. ................................ 119 81 j>
3.377 Miguel de L*ón Rebollo.......... ................................ Idem de id . ............................................... 221*39 %
3.281 Doña Juana Martínez................................... ...... . . . Idem de id . ............................................... 16*82 66
3.153 D. Julián D íaz.......................... ...................................... Idem de id ......... .................................... .. 44*81 66
3 098 Doña Ramóna G «reía ..................... .............................. Idem de id . ........ ............................ . 35*85 66
3.087 Josefa Barroso . . ...................... .......................... Idem de íd . . .............................................. 140 19*80
3.081 Ramóna Cortón Rosado. . . . . . . .  ................ Idem de íd .......................... ...................... 140 19*80

663.074 Juana Pelorio...................................................... Idem de íd é . ............................................. 35*85
3.066 Francisca A rL t a . . . . . ....................................... Idem'de íd ........................................... 140 19*80

66
19 80

3.010 D. Juan Gómez................................................................ I dem de íd .«............................................. 158 74
3.005 Doña Ja coba González......... ................................. Idem de íd. .............................................. 140
2.842 D. Leo 3 Horfeer........ ..................................................... Idem de íd ............ ..................................... 71*10 66
2.755 Alvaro Fernández"..........  ....................................... Idem de id .; .............................................. 186*18 66
2.431 Carlos Soler ..................................................... .. Idem de íd .............. ............................... 2.256*23 i»
2.316 Rufino López.......................... .................................... Idem de íd ......................................... . . . 209 39;
2.317 Doña Josefa Ram os........ .............................................. Idem de íd . ................................................ 140 19*80
2.327 D. Ciríaco García . .  ................ ................ ................. .. Idem de íd . ..................................... .. 620 >
2.111 Manuel Vega ............................................................. Idem de í d . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 491*96 112
2.101 Ricardo Sartorio........................................................ Idem de íd. • .............. . . . .  *. *............ i 524*54 ■ 300
3.739 Ramón García....................................... . Idem de íd ...................... .......................... 191*56 134
3.738 Vicente Sánchez... ......................................... . . . Idem de í d. . . . . . . . . .  .......... ................ 710*80 200
3.693 Santiago Cubas; ................................. ....................

U baldo Velázquez............ .................. ......................
Idem de íd ....................... ..................* * * 964 98 180

3.254 Idem de íd . ........................... .. 16*54 122
2.916 
1.928 
2; 486

Isidoro Arias ; ................ ......................  . ____
; EstebanLópeft : ........ ......................  . .

Idem dé íd ; ...............................................
Iiem  de íd . ................. ...........................

1,267*82' 
342*33

93 " 
78

* Jorgé tf; Mliéltér . --------- . . . .  . .................. Idem d Á íd ;............................................ 132*96 
121'10

3.200

*-i00
300
891

2*440
570
756
6eo
541
522-
466

4.113
4.650

303
219
206

D ArturovGómez........................................  *
Idem de í d . . . . . . . .  *.................. *..........
Idem de íd .. ........................................, .

Niéásio Martín. . . .  ......................................... .
Mahítél Sánchez. . . . . ...... ................  .................

Doña Máíríá̂ A'. Llorat° C astillo ...........................

Idem de íd . ......................................... ..
Idem dé íd ....................... .. ........
Idem de íd ................

1.985
1,84440
1.844*40

800 
1 200 
1.200

Ti ManlieDSlenz. . . . . . .  . . . . .  ......................... Idem de íd.................... ............................ 1.475*72 1.200
LeééadioSerrano.................. * . . ................ Idem de íd . ...............  . . . . . . . . . . . . . . 123*33 24667'

Doña*G^egoria Rico .......... ..............  . . . . . . . . Idem de í d. . ..................................... 42 82
Cándida Quintanilía . . .  . . .  . . Idem de í d . . . .  ............................. .. 567*07 200

D Aríétál Vue'ta . . .  . . . . . . .  ................................... Idem de í d . ............... . . . 99 198
Pedro Antonio García . . . .  ..  . . . Idem de íd ,............................... .............. 95 30 200
Pascual Botea. . . ....................................................... ídem de íd.......... ...................................... 1 529 67 

77*46

4.057*68

172..
108

1.200

224
305

XJlíi e S acan óns............................................. .........
Justo Martínez Cisa liego y Doña Joaquina

600 Ju i» Antonio Menéndez.......... ...................... . ídem dé íd ................... .......... .. 491*84 1.200

Madrid 10 do Noviembre de 1903*—El Administrador de Contribuciones, Antonio Guerrero*



642 21 Noviembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 325

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

C la s i f ic a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ía  2 6  d e  O c tu b re  d e  1 9 0 2 , p o r  c a u s a s , e d a d e s s ,  s e x o s , d is t r it o s  y  b a r r io s .

•M^tóiGILIO DS LOS F A IU K J ID ® !  

« í l lk ,  yJicsao 7  s w á m t o

BISTR ITt í a x i  m

D
e

fe
m

e
le

&
e

s
|

X lfF IRM KDAB  

l á f l á  B 1 L  7A L X ¡ l f l I MI S SS T 0

Sfemencletnra iattraecioaal abreviada.

«D A D  T  SBXS DB LOS FALLECIDOS

TOV k l

De 
del

ale ..........

De 
I 

& 
iales.

De 
II 

líeles.

De 
80 

i 
89| 

«los 
......

De 
40 

i 
88 

aSos........

De 
$0 

em 
ade

lante.......

De edades i|f- 
aeradas...

V. H. Y. H. Y. H. Y. H. Y. m. Y. H. Y. H. Y. 1

Travesía de la Parada, 8, segundo.... . . . . Palacio.••••••• Alamo.. . . . . . . . . . 1 Fiebre tifoidea................ ............... > a a a 1 > a a a a a a 1 a a 1 a
San Joaquín, 2, tercero ................ . Universidad..»• Colón . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis aguda................... . > a a . a a a a a a a 1 a a a 1 a
Ruiz, 19, principal............. .................. Idem *............. Daoíz........... ... • 1 Lesión c a r d í a c a . . . . . . a a a a a a a a 1 a a a a a I
Francisco Ricci, 10, bajo......... . ,, Idem ........... Pozas.................. 1 Meningitis tuberculosa.................. . > I a a a a a a a a a a a a a x
Fuen carral, 122, tienda................... .. Idem.. . . . . . . . , Idem.... . . . . . . . . . 1 Bronquitis................ ..................... » a 1 a a a a a a a a a a a 1 a
Plaza de Herradores, 12, cuarto............. Centro. Arenal. , . .......... 1 Ulcera del estómago.............. ........ » a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Pelayo, 70, bajo ,........ ................ . Hospicio........ . Pelayo............ 1 Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l a a 1 a a a a a a a a a a a 1
Cardenal Cisneros, 6, tercero. • ............... Idem Chamberí........... 1 Cáncer del estómago.............. a a a a a a a a 1 a a a a a 1

>
a

Lérida, 9, bajo...................... ............... Idem.. • • • • • • . . . Idem................. I Tuberculosis................................ . a a a a a 1 a a a a a a a a 1
Pelayo, 33, bajo........... ...................... . Idem....... . Pelayo.......... . 1 Pulmonía................. .......... .......... a a a a a a a a 1 a a a a a 1 a
Palafox, 7, bajo............ ........................ Idem.............. Chamberí. . . . . . . . 1 Bronquitis capilar.......................... a 1 a a a a a a a a a > a a a 1
General Porlier, 16.............................. . Buenavista.. .. Plaza de Toros .. . 1 Hemorragia meníngea..................... a a a a a a a a > 1 % a a ' a a 1
Gravina, 11 duplicado, tercero ............ . Idem........... . Libertad............. 1 Gastroenteritis..................... . a a I a a a a a a a a a a a 1 a
San Marcos, 4, tercero........................... Idem............... San Marcos. . . . . . 1 Ataque de asistolia......................... » a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Núñez de Balboa (Asilo)............ .......... . Idem...... . Plaza de Toros ... 1 Broncopneumonía........................... a a a a a 1 a a a a * a a a a 1
Alcalá, 74, bajo................................... Idem.......... . Salamanca......... 1 Idem. . . . . . ........................... . 9 a a a a a a a a ] a a a a a ]
Montera, 6, cuarto ........................... Idem.............. Montera........ . 1 Derrame seroso............................... a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Gobernador, 11, primero........................ Congreso........ Gobernador... 1 Hemorragia cerebral........................ > a a a a a a £ a a 1 a a a 1 a
Hospital Provincial (Glorieta de las Deli

cías, 8, bajo)................. ................... Hospital Santa Isabel. . . . . 1 Epitelioma de la región submaxilar. • > * a a a a * a a a 1 a a a 1 %
Idem (Morejón, 1, segundo).................... Idem... . . . . . . . . Idem................. 1 Reumatismo................................. . - a a a a a a > a a ' a a 1 a a a

w
1

Idem (Ensilla, 32, bajo)......................... Idem.... . . . . . . . Idem.............. 1 Epitelíoma del útero. a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Salitre, 38, tercero................................. Idem........... Valencia............. 1 Colapso cardíaco............................. a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Santa Isabel, 7, segundo..............
Torrecilla del Leal, 26, cuarto................

Idem.......... .
Idem...............

Santa Isabel......
Torrecilla...........

1
1 Raquitismo......................................

a
1

a
a

a
a

a
a

>
a

a
a

a
a

a
a

1
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

1
1

a
a

Sombrerete, 4, cuarto........................ .
Inclusa.................................................

Inclusa...........
Idem..............

Caravaca ...........
Embajadores......

1
1 Eclampisia, .....................................

a
1

a
a

>
a

1
a

>
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
1

1
a

Idem............ ......................................... Idem.............. Idem. . ........ . 1 Debilidad congénita............. . 1 a a a a a a a a a. a a a a 1 a
Idem.................................................... Idem.............. Idem.................. 1 Enterocolitis..................... . a 1 a a a a a a a a a a a a a 1
Paloma, 1, tercero................................. Latina............. Solana................ 1 Eclampsia ....................................... 1 a a a a a . a a a a a a a a 1 a
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« idrfd 3 de Noviembre de 1903.® El i> Anide Presidente, Alberto * enüer*

Ayuntamiento constitucional de Mahón.
D. Juan Monjo Hernández, Recaudador ejecutivo del 

Apuntamiento de esta ciutad.
ph~ Por el Sr. Alcalde Presidente del M. I. Ayuntamiento de 
Mah<5n se ha dictado, con fecha 26 del actual, en el expe
diente instruido contra el apoderado que fué de esta Corpo
ración en la capital de la provincia, D. Ramón Sánchez Ru
bio, por haber resultado alcanzado por la cantidad de 7.197 
pesetas 92 céntimos, la providencia siguiente:

«En uso de las atribuciones que me confiere el art. 108 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, autorizo á D. Juan 
Monjo Hernández, Agente ejecutivo de este Ayuntamiento, 
para que proceda en único grado de apremio contra D. Ra
món Sánchez Rubio, ex Apoderado de este Ayuntamiento, 
para hacer efectivo el descubierto de 7.197 pesetas 92 cénti
mos, en que resulta alcanzado, según certificación de la Con
taduría, unida á este expediente.

Dicho Agente acreditará las dietas que por instrucción le 
correspondan. ,

Mahón 26 de Agosto de 1902.=E1 Alcalde, Juan Victory.= 
Hay un sello que dice: ÁlcaUia de Mahón*

Por el presente edicto, como Agente ejecutivo designado .. 
al efecto por la Corporación municipal, en cumplimiento k  \ 
lo que dispone el art. 109 de la instrucción de 26 de Abril \ 
de 1900, requiero á D. Ramón Sánchez Rubio para que en el | 
preciso término de ocho días haga efectiva en la Caja muni- ¡ 
cipal la expresada cantidad de 7.197 pesetas 92 céntimos, que I 
resulta adeudando, según aparece de la certificación del des- | 
cubierto que obra unida al referido expediente, con más los i 
intereses de demora, dietas y costas causadas; advirtiendo á 
dicho Sr. Sánchez Rubio que si en el citado plazo no ingresa 
la cantidad del descubierto se procederá al embargo y venta 
de sus bienes, según previene la vigente instrucción.

Mahón 8 de Noviembre de 1902.=Juan Monjo.
X—2429

Alcaldía constitucional de Cartagena.

Cumplidos los requisitos de procedimiento mandados ob
servar por la instrucción para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales, fecha 26 de Abril de 1900*

reformada por Real decreto de 12 de Julio último, sin haber 
presentado reclamación alguna relativa á la subasta para 
arrendar el arbitrio establecido en el Matadero de reses dt 
esta ciudad durante los años naturales de 1903,1904 y 190&, 
queda señalado el día 18 del próximo mes de Diciembre, á las 
doce horas del expresado día, para celebrar la indicada su
basta en esta Casa Consistorial, ante mí y el Concejal desig
nado al efecto, bajo el tipo anual de 84.570 pesetas.

Los licitadores deberán entregar á esta Alcaldía las pro
posiciones que suscriban, con sujeción al modelo que k  con
tinuación se expresa, en pliegos extendidos en papel sellado 
de la clase 11.a, cerrados, dentro de los cuales acompañarán 
su cédula personal y el resguardo de haber consignado 4.228 
pesetas 60 céntimos, del 5 por 100 de la cantidad mencionada 
como tipo, en la Depositaría de este Municipio ó en la sucur
sal de la Caja general de Depósitos de esta provincia, bien en 
metálico ó en valores ó signos del Estado o de este Ayunta
miento.

Las proposiciones serán presentadas durante la media 
hora siguiente á la citada para la subasta; advirtiéndose que 
las condiciones que han de regir en este contrato se hallan 
de manifiesto en la Secretaría municipal de esta ciudad.
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La Corporación contratante se reserva el derecho de adju

dicar ó no en definitiva el remate.
Cartagena 16 de Noviembre de 1802. =  El Alcalde, Angel 

Bruna.=E1 Secretario, Juan Palacios.
D. Juan Palacios y Sabarrón, Secretario del Excmo. Ayun

tamiento y Alcaldía de esta ciudad.
Certifico que en el expediente que obra en esta Secretaría 

relativo al arriendo en pública subasta del arbitrio estableci
do en el Matadero de reses d« esta población, correspondiente 
á los años naturales de 1903,1904 y 1905, constan las siguien
tes condiciones:

1.a Sarán admitidos como licitadores en la subasta única
mente aquellos que se hallen en aptitud legal para contratar, 
pudiendo concarrir al acto los interesados, por sí ó represen
tados por otra persona con el poder correspondiente; advir
tiéndose que para el bastanteo de poderes, cuyos derechos 
habrán de pagar los interesados, ha sido designado por la 
Corporación municipal el Sr. D. Antonio Onofre Alcocer, 
Abogado consistorial.

2.a La duración de este arriendo comprenderá el período 
de tiempo desd8 1.° de Enero próximo hasta 3L de Diciembre 
de 1905, siendo condición indispensable el recibirlo á suerte y 
ventura, sin que por ninguna causa ni caso fortuito pueda 
pedirse indemnización ni rescisión del misiáo.

3.a Se hace extensiva la obligación de sacrificar en el Ma
tadero de esta ciudad todas las reses que se destinen al con
sumo de los habitantes que contiene el perímetro del radio 
autorizado por la Dirección general de Contribuciones indi
rectas en 18 de Junio de 1896 para la administración del im
puesto de consumos.

4.a Para las cuestiones que hayan de suscitarse por con
secuencia de este arrendamiento, se entenderá que el arren
datario renuncia el fuero de su domicilio y se somete á las 
decisiones de los Tribunales de esta ciudad.

5.a Las proposiciones para optar á la subasta del mencio
nado arriendo se harán por pliegos cerrados, bajo el tipo 
de 84.570 pesetas cada uno de los mencionados años, siendo 
presentadas en esta Casa Ayuntamiento, ante los Sres. Alcal
de y Concejal designado por la Corporación municipal, con 
asistencia de Notario público, sujetándose al modelo que á 
continuación de estas condiciones se expresa, previa consig
nación provisional de 4.228 pesetas 50 céntimos del 5 por 100 
de la cantidad señalada como tipo de subasta, cuya cantidad 
deberá constituirse en depósito en la Depositaría municipal ó 
en la sucursal de la Caja general de Depósitos de la pro
vincia.

6.a Al resultar dos ó más proposiciones iguales, y éstas 
ventajosas para los intereses municipales, será adjudicado el 
remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

7.a La garantía provisional expresada en la condición 5.a 
será devuelta al que la imponga cuando constituya la fianza 
definitiva, y aplicada aquélla á favor de este Ayuntamiento, 
si el arrendatario no acreditara haber depositado el 10 por 100 
del importe á que ascienda la subasta dentro de los diez días 
siguientes al de ser notificado de la adjudicación definitiva 
á su favor.

Este depósito definitivo, constituido en la forma expresa
da, podrá ser admitido en metálico, efectos públicos de cargo 
del Estado al precio de cotización oficial del día en que sea 
constituida la fianza, ó en láminas de crédito representativo 
de deuda de este Municipio por todo su valor nominal ó en 
créditos reconocidos ó liquidados á favor de acreedores direc
tos de esta Corporación municipal, siempre que tales créditos 
estén consignados en presupuestos aprobados y sea el arren* 
datario el que constituya el depósito.

Cuando la fianza definitiva de que viene haciéndose refe
rencia se preste en efectos públicos de cargo del Estado, el 
rematante podrá retirar el exceso ó abonar la diferencia siem
pre que el precio de cotización de los efectos depositados su
fra durante este contrato un aumento ó disminución del 5 
por 100 respecto al día en que se constituyó; y si debiendo 
reponer no lo hiciera dentro de los diez días siguientes al en 
que sea requerido para ello, quedará rescindido este con
trato, con los efectos consignados en el art. 24 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, reformada por el Real decreto 
de 12 de Julio último.

8.a La citada fianza no le será devue ta al arrendatario 
hasta que sean reconocidos y valorados por la Comisión com
petente todos los útiles y efectos que aparezcan inventaria
dos y de su reconocimiento no resulte responsabilidad algu
na por falta de cumplimiento.

9.a Por virtud de este contrato, el arrendatario adquiere 
el derecho de cobrar en el Matadero de reses de esta ciudad 
el arbitrio municipal establecido, con estricta suj sción á la 
siguiente tarifa:

Derechos de degüello y  conducción de carnes 
A las expendedurías.

Pesetas.

Por cada kilogramo de carne de ganado vacuno... 0‘10
Por cada ídem de id. de cerda..................................  0‘08
Por ca la ídem de id. lanar........................................  0 07
Por cada cabrito, sea cualquiera su pes^................ 0C15

Derechos del local y  aparatos para el lavado 
y preparación de despojos, con i oclusión del agua  

que se necesite para estas operaciones.
Pesetas.

Per cada despojo da toro, buey ó ?aca.  ................ 0 50
Por cada íden de ternera................    0*25
Por cada ídem de res lanar........................................  0‘1Q

10. La matanza de reses destinadas a i consumo público 
de esta ciudad y á toda la zona que comprende el radio deter
minado por la condición tercera de este contrato, se hará pre
cisamente en el Matadero perteneciente al Municipio, y á 
quien desobedeciere esta disposición se je impondrá por su 
falta una multa equivalente al triple de ios derechos señala
dos en la tarifa anterior, cuyo importe, luego que se haya 
cobrado, se entregará por tecceras partes entre el denuncia
dor y el arrendatario del citado Matadero, y uno de los esta- 
tablecimientos de Beneficencia que existen en la localidad.

Cuando por necesidad se sacrificara alguna res dentro ó 
fuera del Matadero público en horas extraordinarias, el arren
datario está obligado á conducirlas ai punto donde fueran 
destinadas dentro de la zona que se determina como obligada 
á sacrificar en el Matadero, cobrando por este servicio, ade
más de los derechos tarifados, 2 pesetas por cada res vacuna, 
y para las de lana regirán las costumbres establecidas hasta 
hoy.

11. La cantidad á que ascienda esta subasta se pagará en 
la Depositaría municipal de esta ciudad por mensualidades

I adelantadas, que se considerarán vencidas del 1 al 5 de cada 
mes, quedando además obligado á cumplir las disposiciones 
del reglamento para el régimen interior de la Casa Matadero, 
en cuanto á él afecta, para cuyo efecto se le entregará un 
ejemplar de aquél.

12. El arrendatario no podrá subarrendar en su totalidad, 
ni siquiera parcialmente, este arbitrio ni ninguna dependen
cia del edificio, aun cuando no tengan aplicación, ni tampo
co podrá ocupar alguna de ellias en otra cosa que sea ajena á 
la que motiva este contrato, y sólo le será permitido consti
tuir en depósito la leña, paja, cebada y hierba que necesite 
para alimeatar las calderas y caballerías durannte un período 
de tiempo que no exceda de tres meses.

13. Será de cuenta del Excmo. Ayuntamiento pagar los 
jornales que devenguen seis matarifes y dos ayudantes para 
el servicio de su clase; quedando la lim pieza de naves, triercs 
y resto del edificio á cargo del citado Ayuntamiento, el que 
dispondrá de las basuras, tanto de las que resulten de los ex
presados locales como de los vientres de todas las reses que se 
sacrifiquen dentro del Matadero.

Los expresados matarifes y sus ayudantes practicarán las 
funciones propias de su cargo, bajo las órdenes del Inspector 
de carnes, Jefe del establecimiento, y serán nombrados por el 
Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de aquél; quedando ú n i
camente á cargo del arrendatario la conservación de los apa
ratos mecánicos, los demás útiles inventariados y la adminis- 
ción para la percepción del arbitrio. Asimismo, como el 
arrendatario tiene á su cargo la conservación y limpieza del 
carruaje para la conducción de las reses sacrificadas, está 
obligado á presentarlo al citado Inspector una hora antes á 
la que deba prestar el servicio, para que pueda examinar su 
estado de limpieza. En el caso de que no reuniera las condi
ciones necesarias para el objeto, el Inspector está autorizado 
para proponer á la Alcaldía que le imponga una multa de 5 
á 10 pssetas, y en caso de reincidencia, dispondrá que esta 
limpieza la ejecuten los dependientes de aquella Autoridad y 
proponer que sea multado el arrendatario en 25 pesetas.

14. El arrendatario queda obligado á mantener en buen 
estado de conservación las maquinarias, carruajes para la 
conducción de reses á las tablajerías y demás útiles afectos 
al ejercicio del contrato, los que le serán entregados por me
dio de inventario y valoración al tomar posesión del arrien
do, para que á su terminación los devuelva en el mismo esta
do que los recibió, ó abone los desperfectos que hubieran su 
frido, siendo de su cuenta cualquier reparación que haya de 
hacerse en la maquinaria y artefactos durante el tiempo de 
duración del contrato, aunque los desperfectos fueren produ
cidos por el uso á que estén destinados aquéllos, sin que en 
ningún caso pueda exigir indemnización alguna.

A pesar de lo dispuesto an el párrafo anterior, todos los 
meses se procederá á la limpieza interior de la caldera de la 
máquina, dejando ésta, después de terminada la época de la 
matanza de reses de cerda, limpia y perfectamente engrasada 
para su mejor conservación.

15. También está obligado el arrendatario á pagar de su 
cuenta la marca de fuego de las reses y los gastos que ocasio
ne la conducción de éstas á las tablajerías.

16. En la época de la matanza de cerdos el contratista 
utilizará para la limpieza de los despojos y raeduras de las 
reses las calderas y escaldados que se alimentan por genera
dor de vapor, y para la preparación de otros despojos hará 
uso de las calderas de hogar dispuestas para comoustible or
dinario.

17. Al Inspector, como Jefe y Director del establecimien
to, le guardará el arrendatario todas las consideraciones y 
respetos propios del representante del Ayuntamiento, así 
como a los demás dependientes.

18. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario 
de cualquiera ¿e las condiciones que se estipulan en este con
trato, será causa bastante j ara quedar rescindido, con pérdi
da de la fianza definitiva, sin perjuicio de la acción que con
tra  el mencionado arrendatario se ejercite, con arreglo á las 
leyes y disposiciones vigentes.

19. Es deber ineludible dei arrendatario pagar el valor del 
papel sellado que se invierta en esto expediente, la contribu
ción industrial que se imponga, j? s derechos notariales de 
subasta y escritura con la cancelación en su caso, é inserción 
de anuncios en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la 
provincia y los del timbre dei Estado y derechos roales de 
este contrato.

20. La posesión al arrendatario de este arbitrio se la dará 
la Comisión de Propios, extendiéndose la correspondiente 
acta que así lo acredite, después de inventariados y valorados 
detalladamente todos los útiles y enseres que haya de utili
zar en el establecimiento.

21. Acordado por el Excmo. Ajuntamiento de esta ciudad 
lo conveniente sobre la celebración de la subasta de este con
trato, se insertaran en el Boletín oficial de la provincia, y 
además se hará público por medio de edictos en los sitios de 
costumbre, expresando en aquéllos que durante el plazo im
prorrogable de diez días, desde la fecha de su publicación, po
drán presentarse las reclamaciones que se produzcan con res* 
pecto á la expresada subasto.

22. Dentro de los cinco días siguientes al en que se verifi
que la subasta, les que fuesen licitadores están facultados 
para acudir exponiendo ai Municipio contratante lo que juz
guen conveniente sobre la capacidad jurídica de los demás y 
sobre lo que crean que deba resolverse respecto á la adjudica
ción definitiva de este arriendo.

23. Después de cumplidas las formalidades de procedi
miento administrativo, relativas á este arrendamiento, se ele
vará á escritura pública á io¿ veinte días de haber sido adju
dicada para las efectos consiguientes.

24. Dentro del pliego do proposición, que será cerrado y 
extendido en papel del sello de la ciase 11.a, deberá hallarse 
el resguardo que acredite haber constituido la fianza provi
sional, expresada en la condición 5 a, y la cédula personal 
del licitador, ajustándose al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino de ... , impuesto del anuncio y pliego de 
eondieionts para ei arriendo del arbitrio establecido en el Ma
tadero de resas de esta ciudad, correspondiente á los años 
de mil novecientos tres a mil novecientos cinco, se compro
mete á tomar á su cargo y cumplir con dichas condiciones 
por la cantidad de —  pesetas (en letra) cada uno de L s ex
presados años.

(Facha y firma del proponente.)»
En la carpeta ce dicho pliego se suscribirá lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta del arbitrio estable

cido en el Mata iero.de lests de esta población.»
Cartagena 1.° de Octubre de 1902.»
Lo copiado corresponde con su original á que me refiero. 

Y para s u  inserción en la G a c e t a  de M a d r id , expido la pre
sente, como Secretario de « su  Ayuntamiento, visada por Don 
Angel Bruna, Alcalde constitucional, en Cartagena á 16 de 

l  Noviembre de 1902.=Juan Palacios,=V.° B.°=Bruna.
I 190—S

A lcald ía co n stitu cio n al de F u e n te s  de L e ó n  
(Badajoz).

D. Pablo Alvarez, Alcalde constitucional de Fuentes de 
León.

Hago saber que en el anuncio de las vacantes de Médicos 
y Farmacéutico titulares de este pueblo, publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm. 315, se consignó la cantidad de 350 
pesetas á los Médicos por las igualas á los pobres, en vez de 
consignar 750, cuyo error involuntario queda subsanado por 
este anuncio.

Dado en Fuentes de León á 10 de Noviembre de 1902 = P a  
blo Alvarez. X—2430

A lca ld ía  co n stitu cio n a l de Sevilla.
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas 

de la Secretaría municipal, á instancia del mozo Juan Cacao 
Parra, para acreditar la ausencia de su padre Juan Cacao J i
ménez, con objeto de comprobar dicho extremo ante el Tribu
nal de Quintas del distrito de San Martín de esta capital; y 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha m an
dado publicar el presente, á fin de que cualquier Autoridad 
ó persona que tenga noticias del paradero del citado Juan 
Cacao Jiménez, cuyas senas se expresan á continuación, se 
sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos que procedan.

Sevilla 12 de Noviembre de 1902.=E1 Alcalde, Emilio l i 
meño.

Señas.
Juan Cacao Jiménez, hijo de Francisco y de María, natu

ral de Sevilla, de cincuenta años próximamente en la actua
lidad, ojos negros, estatura regular, color pálido y oficio to
cador de guitarra. 5974—M

En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de 
la Secretaría municipal, á instancia del mozo Antonio Juidia 
Espinar, para acreditar la ausencia de su padre Antonio Ju i
dia Asencio, con objeto de comprobar dicho extremo ante el 
Tribunal de Quintas del distrito de San Bernardo de esta ca
pital; y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del re
glamento p a ra la  ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
se ha mandado publicar el presente, á fin de que cualquier 
Autoridad ó persona que tenga noticias del paradero del cita
do Antonio Juidia Asencio, cuyas señas se expresan á conti
nuación, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos 
que procedan.

Sevilla 14 de Noviembre de 1902.= E i Alcalde, Emilio Ji- 
meno.

Señas.
Antonio Juidia Asencio, hijo de José y de Brígida, natu

ral de la Granja, provincia de Badajoz, de cincuenta y siete 
años de edad próximamente, casado con María Espinar Sán
chez, de ocupación jabonero, estatura regular, ojos pardos, 
nariz acaballada, pelo castaño, señas particulares ninguna.

5975—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  M ilitares.

BARCELONA

D. Camilo Llovera Merino, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente seguido para averiguar el paradero del soldado de este 
batallón Pascual Acosta Ferrando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pascual Acosta, natural de Banicarló, provincia de 
Castellón, hijo de Pascual y de Lucía, soltero, de veintisiete 
años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
'provincia de Castellón, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de San Fernando (Barcelo- 
neta), de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no compar * 
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes déla policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del des
aparecido Pascual Acosta Ferrando, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las segurida
des convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1902 =Oamí!o 
Llovera. 5976—M

CARTAGENA

D. Guillermo Soler Gómez, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expe
diente que sé instruye para averiguar el paradero del soldado 
Gregorio Bermé Borruí, que sirvió en el séptimo batallón 
expedicionario á Filipinas y desaparecido en aquel Archipié
lago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Bermés Borml, hijo de Juan y de Rosa, natural de Ta
rragona, de veinticinco años de edad, soltero, su estatura un 
metro 583 milímetros, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados des le la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, comparezca en 
este Juzgado ó manifieste su residencia actual para respon
der á los cargos que se le hacen en el expresado expediente.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, y en espe
cial á los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de tropa que sir
vieron en el batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, 
número 7, practiquen cuantas gestiones sean conducentes 
para venir en conocimiento del paradero de dicho individuo 
y manifiesten su residencia actual; en inteligencia de que si
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no comparece en el plazo serUl&do será declarado rebelde, pa- ? 
rándole el perjuicio que tevya lugar. *

Dada en Cartagena á.11 de Noviembre de 1902.=Guiüer- ¡ 
mo Soler. 5967-M  |

CRUCERO <RÍO DE LA PLATA.» \
B\ Arsenio Rogi de Echeníque, Teniente de navio, Juez j 

instructor de la causa contra el marinero de segunda Eran * \ 
cisco González Pites por el delito de deserción. S

Hago saber qm  en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
siendo sus señas personales las que á continuación se ex
presan: Francisco González Piles, hijo de Antonio y Concep- 
ción, natural de Valencia, estado soltero, oficio marinero, na
ció el año 1882, señas personales: pelo castaño, color sano, 
ojos azules, nariz regular, barba por salir, estatura regular.

Y par?, que pueda tener efecto su presentación he dispues 
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de tremía días se presente en este Juzgado de instruc
ción; bajo apercibimiento de que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á bordo de este buque y á mi disposición.

A bordo del expresado crucero Río de la Plata, puerto de 
Barcelona, 4 de Noviembre de 1902.= Arsenio RogL=Por 
mandato del Sr. Juaz, Frruciaco Vela Juárez. 5944—M

G R A N A D A
D. Gonzalo Mezqui Rehallo, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores da Vitoria, 28.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado del mismo José Aguiiar Rovira por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Aguiiar Rovira, soldado del expresado regimiento, natural 
de Almería, hijo de José y María, soltero, de veintidós años 
de edad, cuyas señas personales bo h  las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, estatura un me
tro 674 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de Almería y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Je
rónimo de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se ie sigue por haber cometido la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas gestiones en busca del refe
rido procesado José Aguiiar Rovira, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este cuartel de San Jeróni
mo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Granada á 15 de Noviembre de 1902.=Gonzalo 
Mezqui. 5968—M

MADRID
D. Ramón de Alfaro Páramo, primer Teniente del regi

miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente que me hallo instruyendo en averiguación del 
paradero del soldado que fué del primer batallón de este re
gimiento expedicionario á la isla de Cuba, José Martín.

Por el presento edicto llamo, cito y emplazo al citado in
dividuo ó á sus padres, parientes más próximos ó conocidos, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presenten á declarar en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Reina Cristina, si se hallasen 
en esta Corte, y en caso contrario hagan saber su paradero 
por conducto de la Autoridad correspondiente.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1902.=E1 primer 
Teniente Juez instructor, Ramón de Alfaro. 5969—M

I). Antonio Ordóñez y Casorio, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa que.se instruye con motivo del cobro de 
unos alcances.

Hago saber que en la causa arriba citada he acordado re
cibir declaración á D. José Manuel González Martínez, natu
ral de esta Corte, mayor de edad, viudo, cesante, y que en 3 
de Junio del año 1893 vendió á D. Angel Martínez Cenzano 
varios créditos de alcances que pertenecieron á individuos 
del Ejército de Cuba por los servicios prestados en el mismo, 
perteneciendo al batallón de Cazadores de B&yamo, y de los 
que decía el González Martínez que era dueño, por virtud de 
varios documentos privados, y cuya cesión se verificó por me
dio de escritura de compraventa señalada con al núm. 241, y 
ante el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte D. Mariano 
Alonso Apolinar!©; la cédula personal que el González Mar
tínez presentó ante el referido Notario, y en el acto de otorgar 
la escritura mencionada, hace constar el Notario en la escri
tura que es de 11.a clase, expedida en Madrid en 20 de Agosto 
del año de 1892, y bajo el núm. 2.634, y la que presentó en el 
mismo acto el comprador D. Angel Martínez Cenzano, de la 
misma 11.a clase, expedida también en Madrid á 27 de Ene
ro del año 1893, núm. 9.687.

Y para que llegue á noticia de dicho Sr. D. José Manuel 
González Martínez, cuyo domicilio se ignora, la necesidad de 
que comparezca ante este Juzgado, sito calle de Mesonero R o
manos, 6 y 8, primero derecha, se le cita por este medio, para 
que en el plazo de treinta días, que se contarán desde la pu
blicación de este edicto, comparezca ante el mismo; advir
tiéndole que de no verificarle así se le seguirán los perjuicios 
consiguientes.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  b e  M adrid .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, se sirvan practicar las más activas diligencias para 
la bu^ca del referido D. José Manuel Gonzáles Martínez, y 
caso que lo hallaren le notificarán esta citación, y con las se
ñas de su domicilio lo comunicarán á este Juzgado.

JDada en. Madrid á 17 de Noviembre de 1902.=Antonio Or- 
dóñez.=Por mandato de S. S., el Secretario de la causa, Sal
vador Novo. 5970—*lí

MONFORTE

D. Antonio Fernández López, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Monforte, núm. 57? Juez instructor del expe

diente por la f&lta grav8 de primera deserción seguida on tra  
el recluta Alcázar Freiré Gásteteles,

Por e) presente cito, Álamo y emplazo ai recluta del reem
plazo de 1893 por el Ayuntamiento de Carbalkda, provincia 
de Orense, natural de Sobradóte; Alcázar Freirá Castellanos, 
hijo de Tomás y da Matea, de veintiocho años de edad, señas 
particulares no constan, para 0110 dentro doi término de 
treinta días, á contar desde e] en que se/publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzg&cio militar, sito en las ofici
nas de’ia zona de reclutamiento de Monforte ó ante la A uto
ridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de 
no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares j f  
los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencies en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á esta localidad^y á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en H G aceta de Madrid.

Dado en Monforte á 9 de Noviembre de 1902.= Antonio 
Fernández. 5978—M

D. Antonio Fernández López, Capitán de la zona de raelu* 
temiente de Monforte, núm. 57, Juez instructor del expedien
te por la falta grave de primer?, deserción, seguido contra el 
recluta José ClementeRamo» Pérez.

Por el presente cito, llama y emplazo al recluta del reem
plazo de 1893, por el Ayuntamiento de Verín, provincia de 
Orense, natural de Verííi, José Clemente Ramos Pérez, hijo de 
José y de Nicolasa, de oficio pintor, de veintiocho años de 
edad, de estado soltero, estatura un metro y 600 milímetros, 
señas particulares no constan, para que dentro del término 
de treinta días, á contar desde el en. que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en las 
oficinas de la zona de reclutamiento de Monforte, ó ante la 
Autoridad del punto en que se halla; en la inteligencia de que 
de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombra de- S. M. e! Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca de! referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad da preso á esta localidad y á mi 
disposición, coadyuvando así £ te udministraclón de justicia.

Y  para que la presente raquteite rte tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta D,f Madrid.

Dada en Monforte á 13 de Noviembre da 1902.=Antonio 
Fernández. 5979—M

D. José Días Maroy, Capitán de la zona de reclutamiento 
de Monforte, núm. 57, Juez instructor del expediente por la 
falta grava de primera deserción, seguido contra el recluta 
Antonio Rodríguez Alvarez,

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta del reem
plazo de 1893, por el Ayuntamiento de Cástrelo del Valle, 
provincia de Orense, natural de Serboy, Antonio Rodríguez 
Alvarez, hijo de Domingo y de Francisca, de oficio labrador, 
de veintiocho años de edad, de estado soltero, estatura un 
metro 608 milímetros; señas: pelo oscuro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular barba ninguna, color bueno, boca re
gular, aire natural, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas de 
la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 57, ó ante la 
Autorinad del punto en que ze halle; en la inteligencia do 
que de no hacerlo será declarado en rebeldía, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de te policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición; 
coadyuvando así a te administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G aceta de M a d r id .

Dada en Monforte á 13 de Noviembre de 1902.=José Díaz 
Maroy. 5980—M

OVIEDO

D. Juan Jiménez Ruiz, primer Teníante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor nombrado 
en el expediente que se instruye contra el cabo de esta regi
miento José García Martines por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á. José 
García Martínez, natural de Viliavaliz, Ayuntamiento de 
Pravia, provincia de Oviedo, hijo de Marcelino y de Rosaura, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador y de un me
tro 582 milímetros de estatura, para que en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado militar, sita en el cuartel de Santa 
Clara de esta provincia, para responder á los cargos que con
tra él resultan en el expediente que se le instruye por la falta 
de incorporación á filas; bajo apercibimiento que si no com 
pareciese en el ptezo señalado será, declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que h&ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido cabo José~García Martínez, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado militar y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 12 de Noviembre de 1902.=Juan Jim é
nez Ruiz. 5971— M

Juxg&dUis de primes1»  iwstammm.
LAREDO

D. José Mosquera Monte?, Juez de p?ím8ra instancia del 
partido de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de Doña Ascensión Lom- 
bera Fernández, de cuarenta años de edad, soltera, hija de 
los finados D. Felipe y Doña Francisca, que falleció en la vi
lla de Limpias el día 4 de Septiembre último, para que en el 
término de treinta día?, á contar desdo la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de te provincia y G a c e ta  d e  M a 
d r id , comparezcan á deducirlo es este Juzgado; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de* 
recho; advirtiendo que reclama Ja herencia su hermano Don

Gerardo, para sí y para sus otros hermanos D. Arturo, Doña 
; Marte Purificación, D. Darío.. D. Federico. ^Doña María del 
; Rosario y D. Jimn Manuel Lo cubera Fernán o ez.\ D&da*en-L».redo á 10 de Noviembre de 1902.=rJosé Mcsque- . 
j ia Mentes.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo, 
í X —2428
l LA RODA

| D. Blas Toboso Gas til te, Juaz municipal Ja esta villa, Le- 
| irado, en funciones del de instrucción del partido por trssla- 
f ción del propietario. ’
I Por el presente edicto s-s cita, llama y emplaza por termino 
| de días días, para que comparezcan en este Juzgado, a Fran- 
| cisco Mure Jiménez, conocido por Antonio, y Antonio de la 
| Cruz Expósito, fugado de la cárcel de esta cabeza de partid©
| el día 16 del actual, entre sais y síste de te, ñocha, cuyas se- 
| ñ?¿s personales y ch vestir son:

¡ Señas.

| Francisco Mu* Jiménez, cono si do por Antonio, de trein- I 
| ta y dos años, te tura alte, color pálíA, fio1 u ^ ro sy  gnu- | 
¡ des, nariz, gren.u, con baib% de tres sc«)xr**v\ iten*» 'T W o
i derecho de la cara inflamado, y viste trsj** ^  ( oí
I niza un poco azulado, camisa de franolr á «na \ cr , coi 
t negras y gorra ciclista, también negra, 
i Antonio de la O uz Expósito, de cuarenta y dos años, es- 
| tatura baja, ojos pardos, calvo, bigote entrecano y negro, y 
i viste traje n8gro dU paño, camisa de franela á cuadros, al- 
¡ par gatas y gorra boeer azul marino.
i Al propio tiempo requiero, ruego y encargo á todas las 
i Autoridades tanto civiles como militares é individuos de la 
| policía judicial para que procedan á la busca, captura y con

ducción al Juzgado de mi cargo de los indicados sujetos, caso 
de ser habidos; bajo apercibimiento á los mismos de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar eí no comparecen.

Dado en La Roda á 17 da Noviembre de 1902.=Blas To
boso. = P or su mandado, Diego López de Haro. J—7547

MADRID—CONGRESO

Por si presente, y en virtud d@ providencia del Sr. Juez-do 
i primara instancia dsl distrito del Congreso da esta Corte, se 
I haca saber que el día 15 de Diciembre próximo, y hora-de la
i una de su tarde, tendrá lugar ante este Juzgado la venta en ?

pública subasta d® la siguiente |

FIN CA j

Una casa en este Corte, calle de Colmenares, núm. 12, j 
que linda por la derecha con pasadizo del Circo de Price; iz- j. 
quierda solar de herederos de D. Abelardo de Carlos; testero 
patío de dicho Circo, y de frente con 1a calle ̂ de Colmenares, ¡|* 
ocupando un área de dos mil doscientos pies cuadrados y t 
nueve decímetros. íI

CONDICIONES i

Primera. El tipo del remate es cien mil pesetas. |
Segunda. No se admitirán posturas que no cubran las dos ¡ 

terceras partes de este tipo.
Tercera. Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 

taKiores consignar la suma de diez mil pesetas.
Cuarta. La subasta se celebrará ante este Juzgado en el 

día y hora señaladas, y dentro de los quince siguientes á la - 
publicación de los anuncios.

Quinta. Sí se hicieren posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de la aprobación del remate.

Séptima. Los títulos de propiedad quedan de manifiesto 
en te Escribanía, y con ellos deberán conformarse los Imita
dores sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1902.= Joaquín Be- jj 
Eeyto.=Ei Escribano, por habilitación, Diego Sánchez. ^

X —2427 |
SEVILLA.—SAN VIGENTE £

D. Fidel Gante y Diez, Jaez de instrucción del distrito de 
San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- 5 
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría i 
se instruye sumario por el delito de estafa contra José Casado, % 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á tes v 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- /  
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, ¿ 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz- ; 

i gado en las cárceles del partido.
Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 

nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re-

Í beide y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Se interesa en esta requisitoria la busca y capturada José /  

Casado, que se dice vivir calle Maeasta, núm. 20, de esta ciu- | 
dad, y cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de Octubre de 19Ó2.=Fidel Gante.=
El Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—7477 p

SIGÜENZA |
D. Teófcimo LacaUe y Gómez, Juez de instrucción de esto | 

partido. ;
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Ibanoz, a 

cujís demás circunstancias y paradero se ignoran, para que . 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente á la Pü" f 
blicación de este edicto, comparezca en este Juzgado á. prest** | 
declaración en la causa que se sigue por hurto; apercioiéníte- [ 
le que de no verificarlo dentro del indicado plazo le pararan | 
los perjuicios que en derecho haya lugar. . í

Dado en Sigüenza á 9 de Noviembre de 19 0 2 .=Teótuno 
Lacalle.=Por mandado de S. S., Higinio Arguelles.

j — 7478 j

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia. -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a -Vi- 

| cente Martínez Deseo, de treinta y un años, de estado casa- 
B do, natural de Puebla Vallbona, hijo de Vicente y de Dolores,
I vecino de ésta, domiciliado en la calle de Garcilaso, num. o, 
i de oficio jornalero, á fin de que se presente ante la Audiencia 
| dentro de! término de ocho días para responder de los c*r^  
f que Je resultan en la causa que se instruye contra el mismo
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sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 11 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Alcalde.=Matías Calvo. J—7421

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Vicente Ros Abdón, 

de veintiún años, soltero, zapatero, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Manuel y Vicenta, y que últimamente residía 
en Barcelona, sufriendo la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de destierro que se le impuso en la causa que 
contra el mismo y otros se siguió sobre injurias, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para ser puesto á disposición del Exornó. Sr. Gobernador ci
vil de Barcelona para sufrir dicha pena; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura de dicho reo, poniéndole en su caso á dispo
sición de este Juzgado.

Valencia 8 de Noviembre de 1902.== Evaristo Casado.=El 
Escribano Secretario, Salvador Martínez. J —7393

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de Valencia.

En virtud del presente hago sabsr que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda radican diligencias en cumpli
miento de carta orden de la Superioridad procedente del re
curso de queja dimanante de los autos sobre suspensión de 
pagos de D. José Juan López Guillem, conocido por D. An
drés López Guillén, en los que, por providencia de 7 del ac
tual, se publique el presente edicto, haciendo saber á los he
rederos de dicho López Guillén que dentro de diez días com
parezcan ante la Superioridad, representados por medio de 
Procurador; bajo apercibimiento de que si no lo efectúan se 
les designará de tum o.

Y no constando quiénes sean dichos herederos, se publica 
el presente edicto para que sirva de notificación en forma á 
los mismos.

Valencia 10 de Noviembre de 1902.=Evaristo Casado.=E1 
actuario, Agustín Milian. 418—P

VALENCIA—SERRANOS

D. Jacinto Asenjo Vilar, Juez municipal, encargado del 
Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Arturo Torres Serrano, de veintitrés años, soltero, na
tural Alpuente, provincia de Valencia, hijo de D. Juan y 
Doña Vicenta, sin profesión ni oficio, que habitó últimamen
te en esta ciudad, calle de la Harina, núm. 13, tercero, igno
rándose en la actualidad su paradero, para que dentro del 
término de diez días se persone en este Juzgado ó cárceles de 
San Gregorio de esta ciudad para responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue so
bre hurto y recibirle declaración indagatoria; pues de no 
comparecer dentro de dicho térmo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo se encarga á todas las Antoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles antes 
dichas.

Valencia 29 de Octubre de 1902,= Jacinto Asenjo.= Fran
cisco Pomares. J—7479

VALENCIA DE DON JUAN

™ D . Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción del par
tido de Valencia de Don Juan.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Gerardo y 
José Ramos, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
la provincia de Valladolid y León, comparezcan en este Juz
gado con objeto de recibirles declaración indagatoria en el 
sumario que se instruye contra los mismos y Guillermo Cano 
Juárez, vecino de Mayorga, y preso en estas cárceles, sobre 
sustracción de tres vacas de Santiago Alonso, vecino de Ca
bañas, en este término municipal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades, y se ordena á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado de los referidos dos 
procesados.

Dada en Valencia de Don Juan á 10 de Noviembre de 1902. 
Angel Reguero Guisasola. =  El Escribano, Manuel García 
Alvarez, J —7480

VILLENA

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal José, ve
cino de Ibi, cuyas demás circunstancias se ignoran, que el 
día 5 de Diciembre último se encontraba en el kilómetro 32 
de la carretera de Alcoy á Yecla en compañía del peón cami
nero Antonio Juan Rico, trabajando en ella, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al d é la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com 
parezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
me hallo instruyendo sobre atentado contra Vicente Fuentes 
Sabater y otro; pues así lo he dispuesto en virtud de orden de 
la Superioridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
vilescpmp militares, procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Villana á 7 de Noviembre de 1902.=Arsenio Llo- 
rente.=De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J—7394

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Francisco Valdés To- 
rreblanca, de veintinueve años de edad, soltero, Abogado, 
Juez municipal suspenso, vecino de Sax, cuyo actual parade

ro S8 ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de la 
| inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez

ca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo sobre allanamiento de morada, robo y es
tafa; con la prevención que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

• Dada en Villena á 8 de Noviembre de 1902.=Arsenio Llo- 
rente.=De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina, 

i J —7395
ZAMORA

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de primera instancia de 
Zamora y su partido.

Hago saber que en la demanda de pobreza seguida en este 
Juzgado á instancia del Procurador D. Andrés Bajo, en norn* 
bre y representación legal de D. Angel Avedillo de la Fuente, 
vecino de Casaseca de Campean, para litigar con Doña Con
cepción Milla Baezo, como representante legal de sus hijos 
Virgilio, Concepción y Milagros Bojart Milla y otros, se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Zamora, á 5 de Septiembre 
de 1902, el Sr. D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de primera 
instancia de Zamora y su partido, habiendo visto estos autos 
de demanda de pobreza, seguida á instancia de Angel Avedi
llo de la Fuente, mayor de edad, casado y vecino de Casaseca 
de Campeán, y en su nombre el Procurador D. Andrés Bajo 
y Bajo, defendido por el Letrado D. Francisco García, con ob
jeto de litigar en debida forma y por medio de la correspon
diente demanda ordinaria la nulidad de un contrato de com
praventa con referencia á diversos foros que en tiempos pasa
dos formaron parte de la dotación de una capellanía que en 
la iglesia de dicho pueblo fundó el Bachiller D. Juan López 
Calderón, en cuyo contrato intervinieron como partesD. José 
Bogart y Giráldez, ya difunto y vecino que fué de Madrid, y 
Doña Clotilde Domínguez García, entonces viuda, en repre
sentación de su hija Olalla de la Fuente Domínguez, en aque
lla época menor de edad;

Resultando que admitida que fué la demanda, y reclama
das y unidas á los autos las certificaciones que determina el 
caso 6.° del art. 28 de la ley de Enjuiciamiento civil, se em
plazó personalmente al Sr. Abogado del Estado y á los de
mandados por medio del Boletín oilcial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , donde se insertaron los correspondientes 
edictos:

Resultando que contestada la demanda por el Sr. Aboga
do del Estado, y transcurrido el término del emplazamiento 
sin personarse los demandado#, se recibieron los autos á 
prueba, habiéndose practicado toda la propuesta por las par
tes, y admitida por el Juzgado, y unidas las practicadas á los 
autos, se mandaron traer éstos á la vista para sentencia con 
citación del demandante y Sr. Abogado del Estado, no citán
dose á los demandados por estar declarados en rebeldía á ins
tancia del actor:

Considerando que el demandante D. Angel Avedillo de la 
Fuente, vecino de Casaseca de Campeán, ha justificado por 
medio de la prueba practicada á su instancia, y se corrobora 
por lo hecho á instancia del Sr. Abogado del Estado, que se 
encuentra dentro de los casos del art. 15 de la ley de E n ju i
ciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á D. Angel Avedillo de la Fuente, vecino de Casuseca de Cam
peán, para solicitar en debida forma y por medio de la co
rrespondiente demanda ordinaria la nulidad de un contrato 
de compraventa, con referencia á diversos foros que en tiem
pos pasados formaron parte de la dotación de una capella
nía que en la iglesia de dicho pueblo fundó el Bachiller Don 
Juan López Calderón, en cuyo contrato intervinieron como 
parte D.^José Bogart y Giráldez, ya difunto, y vecino que fué 
de Madrid, y Doña Clotilde Domínguez García, entonces viu
da, en representación de su hija Olalla de la Puente Domín
guez, en aquella época menor de edad, dicha demanda será 
seguida contra Dona Concepción Mella Baezo, de ignorado 
paradero, como madre y legítima representante de sus hijos 
menores Virgilio, Concepción y Milagros Bogart Mella, que 
lo son también de dicho D. José Bogart, Doña Clotilde Do
mínguez García, casada con D, Faustino Fanjul Fernández, 
vecinos que fueron de Madrid y de ignorado paradero, y Doña 
Olalla de la Fuente Domínguez, viuda, vecina que fué tam 
bién de Madrid y de ignorado paradero:

Considerando al Angel con opción á disfrutar de todos 
los beneficios que la ley concede á tal declaración.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Eugenio E. Bustíllo.=Rubri- 
cado.

Pronunciamiento.—Dada, publicada y firmada fué la an 
terior sentencia por el Sr. D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de hoy por ante mí.el 
actuario. Zamora dicho día.= Ante mí, José Bustam ante.= 
Rubricado.»

Y con el fin de que por medio de la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  llegue á conocimiento de los intere
sados y les sirva de notificación en forma, para que en el té r
mino de diez días puedan interponer contra aquélla los re • 
cursos que crean convenientes, expido el presente en Zamora 
á 24 de Octubre de 1902.=Eugenio Estévez Bustillo.=Por or
den de S. S., José Bustamante. 413—P

ZARAGOZA -  PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan- 
ia del distrito del Pilar de Zaragoza, 

c Hago saber que á los efectos de lo dispuesto en el art. 550 
del vigente Código de Comercio, y para que el tenedor de la 
carpeta provisional de obligaciones hipotecarias del emprés
tito del Tesoro de Filipinas, serie B, núm. 5.984, por valor 
nominal de 100 pesos, pueda comparecer ante el Juzgado de 
mi cargo dentro del término de veinte días á hacer uso de su 
derecho, he acordado hacer saber mediante edictos, que se 
fijarán en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de esta pro
vincia y en uno de los periódicos de esta población, que Don 
Joaquín Luna Trasobares ha presentado denuncia sobre el 
extravío de dicha carpeta; apercibiéndose al tenedor de ella 
que sí no comparece en el término fijado le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Hueao.=Fausto Moral. J—7574

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar da Zaragoza.

Hago saber que Doña Escolástica Planillo y Mendoza, 
hija de Joaquín y Basilia, de setenta y nueve años de edad y 
natural de Zaragoza, falleció en la presente ciudad el día 1 
de Marzo de 1899, siendo viuda de D. Marcos Escorihuela, 
natural de Olocao (Castellón), bajo el testamento ó codicilo 
otorgado en Portugalste ante el Notario de dicha villa Don 
Juan Braulio de Butrén, con fecha 21 de Junio de 1888, y en

el que se contienen las disposiciones" que se deducen de los 
párrafos que uVcen así:

«1.° Que en *¿3 de Octubre de 1870 otorgué, en compañía 
de mi finado esposo D. Marcos Escorihuela y Conesa, Médico 
Cirujano, un testamento nuncupativo, por el que nos insti- 
tuímos recíprocamente herederos, aparte de una r*nta de seis 
reales diarios que el D. .Mareos dispuso se entregaran á su 
hermano D. Francisco Escorihuela y Conesa.

2.° Que en 20 de Octubre cfel año 1885 tuvimos por conve
niente mi esposo y yo ampliar el anterior testamento por me
dio de un codicilo que, como el anterior testamenta, autorizó 
el presente Notario, por el que de nuestra deliberada volun
tad instituimos por heredero universal de todos nuestres bie
nes, acciones y derechos al expresado D. Francisco Escori
huela y Conesa, y esta institución de heredero la confirmo y 
ratifico por el presente instrumento.

6.® Nombro por albacea testamentario y contador y re
partidor de mi caudal á mi heredero D. Francisco Escorihua* 
la y Conesa, y le confiero poder especial, amplio y tan bas
tante como por derecho se requiere, para que tan luego coma 
yo fallezca se apodere de mis bienes, venda de ellos los preci
sos y con su importe pague las deudas que dejare, para que 
haga inventario, tasación, liquidación, partición y adjudi
cación de los bienes de mi testamentaría, y entregue á cada 
interesado lo que le pertenezca, para que la cuarta parte de 
mi caudal, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4.° 
del codicilo de 20 de Octubre de 1885, entregue á mis parien
tes más cercanos, y dispongo que cada uno de éstos se con
tente con lo que le dé, sin pedirle cuentas, pues si las pidie
re, entiéndase por ese mismo hecho desheredado; para qua 
cobre créditos y pague derechos legítimos; para que defienda 
en juicio los derechos de mi testamentaría; para que transija 
cuestiones en la forma que crea conveniente, y para que prac
tique cuantas diligencias conduzcan al pronto arreglo de la 
misma, y sí dentro del ano legal no pudiese terminar los tra
ba jos de ella, entiéndase prorrogado.»

Y á fia de que cuantos se crean con derecho á los bienes 
dejados á su muerte por la difunta Doña Escolástica Planilla 
y Mendoza para su# parientes más cercanos comparezcan 
ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirla 
dentro del término de dos meses, contados desde la facha de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , he 
acordado llamarlos por tercera y última vez mediante edic
tos que serán insertados en el periódico nombrado en los Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Bilbao, y fijados 
en los sitios públicos de esta capital y de Portugalete; ha
ciéndose presente que hasta la fecha han comparecido ale
gando derecho á dichos bienes Doña Luisa y Doña Tsabsl He- 
reza y Lahuerta, parientes en quinto grado de la testadora, 
por la línea materna, y D. Gabriel y Doña María Mazas y Ba- 
rrachina, parientes también en quinto grado de la Doña Es
colástica Planillo por la línea paterna; apercibiéndose á los 
llamados que no serán oídos en este juicio si no comparecen 
en el plazo que se señala en este edicto.

Dado en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1902.=Francisea 
Hueso. = P . H., Fausto Arnal. 412—P

Juagados m u n ic ip a les
BARROMÁN

El Sr. Juez municipal de dicho pueblo, en el partido de 
Arevalo, en providencia dictada con esta fecha, á virtud de 
auto del Juzgado de instrucción del partido, aprobado por la 
Audiencia provincial de Avila en diligencias sumariales se
guidas contra Eulogio Garrido Ramos y Félix Gómez de 
Juan por lesiones inferidas y daños causados á Julián de la 
Fuente López, que fué de esta vecindad, ha señalado para la 
celebración del juicio de faltas, acordado por dichas Autori
dades, el día 27 del actual, y hora de las diez de dicho día.

E ignorándose el domicilio y actual paradero del Julián» 
ha acordado también se le cite por medio de la presente cé
dula, que se insertará en la G a c r t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Vizcaya, á fin de que en el 
expresado día y hora comparezca en este Juzgado á la cele
bración del repetido juicio con los medios de prueba de que 
intente valerse; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y para gue tenga efecto la citación acordada, expido la 
presente cédula, que firmo en Barromán á 12 de Noviembre 
de 1902.=E1 Secretario, Francisco Magaoso. J —7510

BENAVENTE

Licenciado D. Manuel González Badalls, Juez municipal 
de esta villa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 17 viajeros que» 
en unión de D. Isidoro Martínez, vecino de esta población, 
estuvieron á las ocho de la noche del día 24 de Octubre ú lti
mo en la estación del ferrocarril, en esta dicha villa, en oca
sión de que el D. Isidoro recriminaba al Jefe de dicha esta
ción porque no permitía el acceso al anden á los expresados 
viajeros, los que empezaron á vociferar, alentados por el se
ñor Martínez, á fin de que comparezcan en este Juzgado el 
día 31 de Diciembre próximo, á las once, á la continuación 
del juicio de faltas que con tal motivo pende en este referida 
Juzgado. -

Benavente 11 de Noviembre de 1902.==Liccnciad¿o Manuel 
González.=Por su mandado, el Secretario, Adolfo Marcos.

J—7511

NOTICIAS OFICIALES
E s p e r a n z a   F o r z o s a

Sociedad especial minera.
En junta general extraordinaria convocada al efeefa, j  

que tuvo lugar el 31 de Diciembre del pasado año de 190 (T, 
acordóse, entre otros particulares, declarar la Sociedad en li
quidación, fijando un plazo de dos años, á contar desde e 
mencionado día 31 de Diciembre, para que se lleve á efecto 
repartir desde luego, y por cuenta de la misma, 2.65& pesetee 
por acción, y que se entienda que los derechos de los accio
nistas que dentro del referido plazo de dos años no se presen
ten á percibir todo aquello que por consecuencia de diehn 
liquidación les corresponda, se considerarán caducados em 
beneficio de los demás accionistas, á cuyo efecto, y para que* 
llegue este acuerdo á conocimiento de aquellos cuyo domici
lio se ignora, se le dará publicidad por medio del Boletjn 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y en cumplimiento de lo acordado, se inserta el presente 
anuncio, debiendo los interesados dirigirse á la Ocrmisión 11- 

i quidadora, en el domicilio social, San José, 5,
: Sevilla 13 de Noviemtesd'e 1902. = P or i* Comisióm Ra«
: món de Ibarra. x —2411—2
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+  5.1
+  6.6 
+  5.8

s o ........ Idem.... 
Calma..
Tdhm__
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10.2
14.6

9,0
10.0
12.4

8*0

9.8
15.0
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7*0
7.0
9.0

5
8
8
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ce ce e SB........ M ea_____ mmm 2*2 Tranquila*
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W m m  delgada.*••••

9 .*.«•••• ee.
 ̂- " t f -T? Si¿~3r

«e.ee
«̂ya».í53̂ .te.

Pai Femando. *.ee.
jFsrf]&,.<* ,«9«eeeeeeee

£

ÍÉiVÍ lis 769.8Vfifi.l
+  8.5
+  4.0

s o  ... B. ligeraTH ft*
VaTviil rtlA 18.8

12.4
12*0
11.6

1.0
2.»

21*0
19.0

9.0
9.0

» §
Sáideií&.e so . .. .

OWIUU9U fin hlarta • • •
s 8VKBllf 9V.

í¿*Oei»*l«e*.«
 ̂aaeviesao** 788.8 Hr 1.6 

+  8.4
SE.......
s o  ...

Brisa
Idem

«ai Casi despHtihi flptn.• • • 11.6
12.2

1G.4
10.2

- 0.2
1.2

14.0
220

8.0
9.0

18
9
8

gaáájeie.e...ee.ee.
VhMXUIH/ *e e e

Kliéaá le a l . . . .•••. 
*.*••.. • • • 

. . . . . . . . . . .
Míacrido.. . . . . . . . . . .
Ckadalajan.ec..a» 

. . . . .

769.5

767.0
766.8

+  8.8

+  8.1 
+  8.7

NO....... Tri f i a . T A m w y 10.5

10.1

6.0

9.5

7.1
5.0

4- 0.5

1.7

14

12.0

146

12.0

2.0

7.5

5.0

9 a

0 ................. Idem
Yient

NhKaka . 4- s 9

NE*.. . . 0.. Casi desp
T

8 s

Alil®1.0 .*....**.*ee. 
^egevia.. . . .  
Ealamanea • .... •

a a 0 .......... Idem
B.lig

Oalm
Idem

WvKnon 6.0
9.0

5.8
1.5

8*0
7.8
4.6
1*0

0.0
i

10.0

18.0
8 0
8.0

4.0
4.0
1.0 

-  2.0

& m

767.4 a 0 ..C . . . era

a*.

T̂ avw_____ l

9

g
^aMaáeMd*.. . .  «•• •  • 
pifia ..• •*» i  .*•••*• • 766.6 +  4.9 

+  6.4
o s o . . . .
ME i

TI a  En a i a d rv H» 1.4
3.5

g 8
i u g l l . .......................... 7 6 8 . 9

bfe e
4i * * » ” ' **  • * * “  * * **.•-* •

P M iffli®  * m.m.» * e * 
R p » i k g i «  e. • .  . .  .  e .,

S l f t m . c c c . e e
San sena. • • • •. • • • • •

765.9"
766*8

a
a

NO*...,
NNO.**
fio ..* ..

Vto* fíe. 
Viento.* 
Brisa...
dilms . .

Casi despe * * 8.1
9.8
6.7

10.6

18.4
16*8

5*0
7.6 
6.4
8.6

13.4
18.0

»
m

10.0
12*0

8.0
6.0
4.0

6*0
12.0
12;0

77 B»
jtoCdee*»* . . . .  . . .  • . 768.1

768*6
764.6

+  4.8 

+  1*7
+  2*4
+  2.7 i

J,UvlU • 191
Nuboso.. 

Cubierto- 
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mlm |0.1

r\ &

14.0 

14 0
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19.0

i
8

*v
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T

1 Pisada.
illhéB.................
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e ••

+  2-8 
-L. O  fi

A

8
W elenelt. •.. • • .... . 785.9 0 i. • 8 #MEcante.... . . . . . . . .
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aliaga... . .  *. •••*•• 
MAUa. ...................

766.5 » S a Nihoec.. 17.8 15.2 9 > s 9 •

Sr k .....................................
Argel........ .
f V f t B e z . . c c c c . . c
fetabs.........
3kkr»ÍM ..«. •••«..
Ifogliari...................
Stma........ «•••••••
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Misa........... 761*2

761.2
764.1

-  0.5
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+  8.6

f ........ Brisa,
Ideirn
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Nebuloso*
Nuboso...
D<etpejado

O m +• 1*8 j 
4- 0,4 
4- 14

9.0
7.0 

10.8

2.0
3*0
3.8

Ptoia.. . . . . . . . . . . . . .
íe ip isp á n .......... NO** * e. j
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e« #
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2*7
4*0
6.2

i  •
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9
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Agnaoa.
Idem*

a

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 20 de Noviembre de 1902, 

comparada con el dia anterior
 ...

CAMBIO M  CONTADO 
F#MBM PDBLICOS '— ¡.

&k 19, Ufa 20.

Sftftia perpetua aí¡¿4 9/9 
b M o i .

Ft a# 50*00Opte** nemfoues. 78‘45 78 65-60
H a» Jt, di 25*000 íd. id.............  78‘EO 78*60

Pía 19. Día 20.

Ido» ¡D, di 18*500 id» id*  73*50 78*60
láe» €, de 5.000 id. id.. ....... 78 60 78-65—75—70
l i o »  Bt de 8.500 id. id . . ................  78*60 78*70-75
Iiem^A, do 500 id. id . ............  78*70 78*65-70-76
Id i»  t  y H, di 100 y 800 id. id .. 78*80 78*85-50-75
l&dlftKsntos series.*.» .......  78*70 78*70-65-75

h i l a . i l  I  l / l a i a i t l i t k l i .
flirts F,d§ 604)00 ptoli aomiialis.. 9865 9376-70
id i»  1 , di 25.000id» id. . ............  93*65 93*70
SdmD.da 12.500 ÍC id ......... 98 85 98*70
H a» O,da64)00 id.id ............ . 98*90 98*90-95
Id i»  B, ó ®  8.500 id. íá .  ....... 98*90 94 0/0
!¿ t »  A, de?5G0 id. íd..  ..........  9§#10 95*25-10-20

Di* 19 Día 80.

indiferentes serles.   » »

D iada  al 5 O/O am ortisab!*.
Carpetas provisionales.

Siria F, d i 50.000 Ptai. nominales. 93*55 93*50
Idtm I , de 25.000 id. íd.................  » »
Idea D, di 12-500 íd.íd...................  93*60 98*60
Ide» C, de 5 .000 id. íd......................    » 98 65-60
Ida» B, de 2.500 íd .iU ... .............   98'6ü 93*65-60
Idem A, de 500 id. íd ........................ 93*60 98*65-60
Km diferentesserie*   98 60 98*66-60

Bancas y  Seeic&acto.
fádalas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................................. . 102 0/0 102*10
Ida» íd. al 4 por 100.—150*000»o. 100*80 109‘89

k m  iaais del Banco de Bsp&Ia   486 ‘ 50 437*50
Ida». íd. íd.—Castidades pequeñas, 486*50 »
¡da» del Banco Hipotecario de Es

pala, 100.000   Í74 75 »
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre I m  
gúmeros 1 á 50.000, por cancela
ción de20.000..................   » >

Ida» del Banco Hispano-coloni&I, 1
4 80.000...............................................    *

Idem del Banco Hispame-Ámericamo, 
números 1 4 200*000 nominal!- ,
▼as.................................................   * 150 0/0

¡d e»  de la Competía ÁrrendaM* 
di Tabacos.—Acciones al portador, 409 0/0 409 0/0-409*50

Ida» íd. íd.—Cantidades pequelas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 12, de 
1.000  acciones cada m&a, mama
re* 1 4 12*000..................................  * 117 010

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapíés), nú- 
meros 1 4 1 . 000.*•••••»•••••«•. 8 $

¡de» de la Saciedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid!, nnmeros 
1 4 1 8 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . ................... 95*60 96*60

% 6 s «h k «»  g e m a m l  M  smafianS**
HiFceliéas.

- r  Deuda perpetua al 4 por 100 in ts r ia r ..   970.400
Ide» íd. ai 5 por 100 arsortisabie. . . . . . . . . . . «  87 7 * 500
Banco Hipotecario.—Cédalas al 5 por 100... . 5*000
Idem íd.—Idem a l4 por 1 0 0 . . . , 6 4 . 0 0 0  
Acciones del Banco de Espaáa.. . . . . . . . . . . . . . .  9.600
Idem del Banco Hispano Americano   125 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco*. 67 *000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí........................................... . ..................  15.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio- « ■

día de Madrid  5.000

C a m b io s  a ffia ia S a s  s o b r a  p l a s o a  
la x t r a n ja r a a .

Farls, 4 la vista, 85*10-85*20.
Londres, 4 la vista,libram tortlna* 83*90-33*92.

B a ls a s  a x I r a H la r a s .
París: 4 por 100 exterior, 84 60.
Landres; 4 por 100 exterior, 00 00.

                                             ANUNCIOSADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADR I D  
**■ Las laelamaeíones da «¡ampiaras da la Gacha. q«a ,n  
axtraTÍo hayan dejado da recibir los snscriptoras, se harta
Sraelsamenta dentro da los tras dias siguientas al da la lacha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, nn mes para los snscriptoras del extranjero y tres me* 
ses para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera da estol 
plazos se exigirá al pago de cada nno de los ajamplaras qne 
so pidas.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. So ven

da en el Almacén de la G acha sn Madks á peseta anta 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA
La Presentación de Nuestra Señora y San Alberto. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganés.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El viejo ce

loso.—Malas herencias.
TEATRO LiRICO. — A las nueve. — Los diamantes de 

La corona.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Golondrina. 

La neurosina (estreno).—Segundo acto.—Receta contra las 
suegras. •, .* B j$

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A ¡las ocho y medí*.—
Quien más mira...—Aurora,  - «-*<1
i  TEATRO ESLAVa T—¿H as ocho y medía. — Él capote 
de paseo.—El favorito del duque.—Enseñanza libre.—La co
rría de toros.

TEATRO COMICO.—A las oche y media.—Los zangolo
tinos.—El morrongo y Ya somos tres.—El tío de Alcalá.—» 
Los granujas.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—La 
carcajada.—Las hormigas rojas.


